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8 DE MARZO ,1E 1889

MATER AÜCTÛRITAS
Cuando el actual ministro de Gracia y

i

ó aplaudir proyectos, conatos ó rea-

que con
ménos atención sigue el curso de

5.®
6.®

H

remeda 
ó ano-

«

aquí no obstante, la misma atrofia casi 
que en todo el territorio.

Y lo mismo para el bien que para el 
mal; lo mismo cuando de combatir contra
riedades se trata que cuando se trata de

leí 
fe 
fe

. Idem . .

. Idem
, Francesa.
. Alemana. 
. Idem . .

Americana
Idem . .
Idem . .
Idem . .
Idem - .
Idem , , 
Idem , .

. Española 
. Ídem . ,
. Idem . . 
. Idem . , 
, Idem .
, Idem .
. Idem , 
. Idem .
. Italiana
. Inglesa
. Idem .
, Idem .
, Idem .
. Idem .

V. Luzon. . 
V. Don Juan
V. Gravina. 
V. Gamiguin 
V. Æolus , 
V Min anao 
V Butuan . 
V. Batangas 
V. Paraná 
V G nbodia 
V. Klyde .
V. Hon^ánn. 
V. Provincia 
B. Strathay 
B. Artisan , 
B. Tarn e .

«Do’ores», valses.—Waldteufeld. 
cMatilde», gavotta.—Espinosa. 
«Paragraph III», overtura.—Suppé.

F. Hilaria í 
F. Joseph . 
O Sopphire 
V. Peluse . 
V. Septima 
V. Ingraban

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .
Idem .

i ENSAYOS EN LA ANTIGÜEDAD.

B. Northerempere 
B. Miühacok - . 
F. Elleu A. Read

n 2 w H

hechos, esta masa social 
encadenado por la parálisis 
en el letargo.

sí, la opinion aquí viva y

TTTJM, 56

Justicia, entonces de Fomento, inauguró las 
obras del puerto de Bilbao,—«estas cosas- 
dijo—no las hacen los gobiernos en ninguna 
parte; son obra da los pueblos.»

Verdad grande y fecunda. La vida en

SERVÍCIO METEOROLOGICO
OBSERVACIOMES CORRESPONDIENTES 

i LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P, M. DEL 6 DE MARK) DE 1889,

Nota .-Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 8; «Los barómetros continúan altos, y él tiempo 
con las indicaciones de ayer.»
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VIERNES Ayuno (g) San Juan de Dios conf, fund, y 
les Stos. FÜemón y Apolonio mártires.

SABADO.—Sta. Francisca vd., S. Paciano ob., confesor 
y Sta. Catalina de Bolonia virgen.

I. P. en las Iglesias de San Francisco.
el vapor alemán Septima, que saldrá para Sai

gon mañana, á las ocho de ella, esta Central remi
tir , á ¡as s. i> de la misma, la correspondencia que

Nombres. Banderas.

MÉDICOS
í.xVGION de los que ejercen su profesión en Ma
nila y sus arrabales.

LOS BUQUES DE BUSHNELL Y FULTON.

PUERTO
BUQUES FONOEAOOS.
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A PRINCIPIOS DEL SIGLO
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F. Fraudse. . . 
F. W. H. Lincoln 
B. Panay . . . 
B. Furnerg Abley 
B. Eduard May . 
F. Landseer . . 
V. Yorwarts . .

A las 6 m. Vapor para Cavite.
0 » » Id. para Omni, escalas y &(>.t'iveles.

A las 7 m. Id. para la Laguna. X
A las 9 m. Id. para Bulacan. «
A las I t. Id. para Gavite.A las 4 t. Sale el vapor «Don Juan^ pma. Hong

kong y Emuy.
» » » Id. id. «Iri'""'han» para Ho^ -kong.
» » » Carreras dé caballos, en *4 hipódromo 

de Santamesa.
A las 6!4 t. Música en la Luneta.
A las 8*4 n. Martillo de José Gutier rez, Pasaje 

de Norzagaray 24.—Muebles, espe
jos, efectos del Japon y otros ob
jetes.

GACETA 
SUBASTAS

Ordenación gi'Neral de Pagos de la Dirección ci
vil.—El dia 9 del actual, á las diez de la mañana:

Adquisición de v^^rios libros y demás impresos 
necesarios para el servie o de dicha Ordenación y Sub- 
delegaciones de rames locales.—Pliego, se halla de 
manifiesto en el Negociadu respectivo de dicho Centro.

Administración central de Rentas y Propiedades.— 
El dia 16 de abril próximo, à las diez de la ma-

Venta de las falúas Covadonga, Isabel II y Alerta, 
Çrocedentes del extinguí io Resguardo de Hacienda.

'ipo pfs. 191‘24.—Pliego, se halla de manifiesto en el 
Negociado respectivo de dicho Centro.

Venta de un bote inútil pmeedente del antiguo 
Resguardo de Hacienda. Tipo, pfs. üO.—Pliego, se halla 
de manifiesto en dicho Centro.

Intendencia militar de e tas Islas,—El dia 25 del 
actual, á las diez .*e la mañana:

Suministro de arroz necesario á las tropas del 
Ejército residentes en esta plaza y en las de Balabac 
y Puerto Princesa.—Pliego, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la expresada dependencia.

ENTRADA DE ALTA FAR.
De Labuan, goleta de guerra

del porte 12 cañones y fuerza 23jO caballo^/ e donde 
salió el 3 del actual, al mando de su cnuundante 
capitán de fragata Mr. W. C. Karslake, c^n ^.0 in
dividuos de dotación.

ENTRADAS DE CABOTAJE
De Pasacao, vapor «Batangas», en 24 lioias, con Î15 

vacunos: á don Francisco L. Roxas, su capitán don 
Demétrio [nchausti, tripulación 24.

De lloiio, vapor «Butuan», en 8u horas, con 200 
toneladas de carga general: á los señores Macleod 
y Gomp., su capitán don Francisco Acorcaigochea, 
tripulación 39. , ,

De Salvec, panco «San Vicente», en / dms, con ^5 
toneladas de varios efectos: á don l’^éblo Ortega, su 
arraez Lucio Castañeda, tripulación 9.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Batangas, vapor «Bauang», su. capitán don 

Luis de Úrisandi, tripulación 23, con '50 toneladas de 
carga genera*. . . ,

Para Sorsogon, vapor «Herminia», ‘ su capitán don
Fernando Viílamil, tripulación 24, con 92 toneladas 
de carga general.

Servicio de la plaza para el dia 8 de marzo de i889.
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el señor teniente coronel don José 
OoTGS»De imaginaria, el señor comandante don Angel Rosell.

Hospital y provisio*- s, número 6, 3 er capitan.--Ke- 
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Arti
llería.—Paseo de enfermos, número '2 —.Mu sic a en la 
Luneta, de 7 á 8 de la noche, Artillería.

De órden del Exemo, Sr. Brigadier, gobernador 
interino.—El capitán. Sargento mayor, interino, Ma
tias Marchiràn.

MÚSICA
La banda del regimiento peninsular de Artillería, 

ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1.® «Amistad», polka.—Muth.
2.® «Favorita», introducción • Donizzetti.
8.® «Bananier», canción negra.—Gottschalk.

Antelo, José de.
Alcántara. Tomás , . . . k.;. ..

Aguilarydelá'Rosa,Enrique Looban 4, S. Marcelino.
^Vlaejos, Raimundo . . 
Bueno y Ghicoy. Félix 
Bernai y Flores, Emilio. 
Bautista, Aristón . .

. gs: ?

. Magallanes, 6.
. Gabildo, 50.

_ . Plaza de Sta. Gruz, 10.
Castro, Luis de................. Dulumbayan, 8.
Cabangis y Andrés, Tomás. Plaza de Tondo.
Candelas, Juan. A. . . • San Sebastian, 6.
- - - Malacañaiig, 4.

Alix 22, (Sampaloc). 
Dulumbayan, 4, 
San Luis. 22 (Ermita).

DIARIO DE MA
SECCION RELIGIOSA

MILITAR

hubiere para dicho punto.
—Por el id. Don Juan, que saldrá p'ara Hong-kong 

y Emuy el mismo dia que el anterior, á las cuatro 
d la tarde, se remitirá, á las dos de U misma, la 
corres ondencia que hubiere para dichos puntos.

—Por el id. Batangas, que sa drá para el puer o 
lie su nombre y escalas el 9 del actual^ á las seis 
de la mañana, se remitirá, á las diez de la noche 
del di-a 8, la corr -pondencia que hubiere para dicho 
punto, Mindero, Taal y Bauang.

— Por ei vapor-correo Granina, que saldrá para la 
linea del Sur del Archipiélago (viaje impar) el 10 del 
a' tual, á las dos de la tarde, se remitirá, á las doce 
del dia, la correspondencia que hubiere para Gulion, 
Guyo, Puerto Princesa, Balabac, Gagayan de Jolo, 
Joíá, Isabela de Basilan, Zamboanga y Cottabato.

Manila, 7 de marzo de 1889.—El Jefe de servicio, 
F. G-ogorza.

ENSAYO DE MUNICIPALIDAD
¿Qué decir de esta medida?
Llega á nosotros como un eco vago 

de acontecimiento ocurrido en una 
localidad, y sin matiz alguno que la 
conceda carácter general; y llega tan 
sólo por referencias de un periódico 
que cuenta lo allí sucedido en un 
momento determinado.

Nada en el periódico oficial, nada 
en los Centros administrativos de^ 
Manila, ningún antecedente, total ig
norancia por nuestra parte de detalles 
y circunstancias. . ,

Es más, enfrente del anuncio de 
una medida de trascendencia tan con
siderable en la historia política y ad
ministrativa de este país, casi absoluto 
silencio por la Prensa, aún despues 
de sabido el hecho por referencia, y 
poco más que una noticia ligera de 
parte de la misma Prensa de Bisayas, 
la más enterada, al parecer, de la re-

. Tacloban.

. Hong - kong y 
Emuy.

. Zamboanga

. Dagupan.
. Al bay.
. Aparri.
. Iloilo.
. Pas acao.
. S. Fernando.
, Londres.
. Singapore.
. Glasgow.
. ¡SaigOii
. Idem.
. Idem.
. Balabac
. Newcastle
. Japon.
. San Francisco de 

Galifornia
. Idem.
. Hiogü.
. Labuan.
. Saigon.
. Gâpiz.
. Hong-kong.

Dónelan, José. ..... 
Franco y Manzano, José. . 
García y Gil, _E¡ías. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Gaminero, Manuel.. 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan.........................  
García del Rey, Mariano. . 
Hidalgo Padilla, J osé . . . 
Irastorza, José.................... 
La Gorte, Patricio de . . . 
López Brea, Gasto . . . . 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José. ....................  
León, Angel..... ................ 
Moros y Palacio, Ramón. 
Maseras, A. Alfonso. . . 
Martín, Ruhno..............  
Molo y de Vera, Antonio. 
Madrigal, Manuel. . , , 
Monasterio, Agustín., , 
Naranjo, Salvador.. . . 
Nalda, Garlos............... 
Nalda, Pablo.................  
Oms, Luis . . , . . . 
Polanco. Saturnino. . . 
Pardo, Francisco. . . . 
Padilla, Nicanor.. . . 
Paterno, Máximo. . . . 
Beyes y Borja, Antonio,. 
Riyadulla, Vicente. . . 
Robledo, Pedro............  
Saura, Pedro .............. 
Soriano, Angel............ 
Sotelo, Miguel.............. 
Trelles, Antonio. . . . 
Xerez, Manuel............. 
Zamora, Felipe . , . .

San Sebastian, 33.
Calzada del Iris, letra C.

, Madrid, 25 (Binondo).
San Agustín, 13.

, San Sebastian, 43.
San Sebastian, 34..

. San Luis 25, (Ermita.)
, San Sebastian, !
. GabLd I, 5'.
, Barrio de Guitná, Tundo.
. Nueva de la Ermita, 45.
. Dulumbayan, 4.
. Lemery, 6 (Tondo).
. Plaza de Goity, 1.
. San Roque, 7.
, En rile, 8.
. Cabildo, 11.
, Magallanes, 38.
. San Sebastian, 36.
. ( arccr, 2.
. Hrdaneta, 4.
. Nueva de la Ermita, 63.
. Alcalá, 13, (Sta. Cruz.)
. Avilés, T.
. San Roque, 7.
. Peñafrancia, 6.
. keal de la Ermita, 34.
. Soler, 1.
. San Juan de Letran, 6.
. Benavides, 1 (Trozo.)
. Mestizos, 1 (Binondo).
. Sta. Rosa, 24.
. B.“ de S. Roque,(Sampaloc)
. Malinta, 9, (Binondo).
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Y nosotros preguntamos. ¿Es po
sible que sea tal y como nos lo dice 
la prensa de Bisayas, tratándose de 
una medida verdaderamente legisla
tiva y orgánica y hasta de carácter 
fundamental político, sin que nada 
haya dicho la Gaceta?

El público no puede conocer de 
otro modo las disposiciones de ese* 
carácter, y ocúrresenos preguntar con 
sobrado motivo.

fornia.
Se trata de un cambio en la vida 

pública del país, que constituye uno 
de los puntos cardinales de las as
piraciones reformistas; sabemos todos 
que se viene estudiando hace tiempo 
en público y en privado; que las 
actuales Autoridades han considerado 
más urgente y fácil el paso, y lo 
han recomendado como principal par
te de un plan de progreso y de me
jora; que en la Metrópoli se abriga 
firmemente el propósito de darlo; que 
todo pende de los retoques de forma, 
pues ésta, en el presente caso, se 
considera de tan virtual importancia 
como el fondo, y que todos esperá
bamos conocer los proyectos de de
sarrollo de la idea, para examinarles 
y discutirlos y procurar que fueran 
al terreno práctico adornados de las 
mayores garantías de éxito; y sin em
bargo, anúnciase el planteamiento ya 
decidido de una forma como ensayo 
en una localidad dada, y los perió
dicos se callan y no parece que el 
público tenga más interés en apre
ciar la medida. No se comprende, re
petimos, esa especie de pasividad que 
rodea el nacimiento de una disposi
ción de tan excepcional importancia.

He aquí lo único que sabemos de ella.
El general Weyley emprende uno 

de sus continuos y útilísimos viajes 
á provincias: toca en lloiio, y al 
llegar allí parece que convoca á las 
autoridades de la provincia y perso
nas principales de la cabecera, y a 
modo de recuerdo gratísimo de su 
paso, deja firmado un decreto que 
concede a lloiio la constitución de 
una Junta provisional local, hamada 
á desempeñar anaiogas funciones a 
las del Ayuntamiento de Manila.

¿De qué forma está constituida, qué 
atribuciones tiene, con qué carácter y 
reservas se dicta la medida? Nada

¿Debe concederse entero crédito á la 
noticia? Sí, por respeto á la prensa 
de Bisayas; nó, por la falta de base 
legal para estimarla cierta.

¿Puede creerse en que tenga carác
ter ejecutivo? Sí, á deducirlo de las pa 1 s úó unuciiub colegas, ivo,
echando de ver que no la ha precedido 
la información y discusión necesaria, 
ese factor consultivo, inseparable pre
decesor y acompañante de la promul
gación y ejecución de las leyes, el 
cual, y con cierto motivo, constituye 
el objeto preferente de los temas de 
algún colega de esta localidad, cuando 
de estas materias se trata.

¿Estamos en disposición de anali
zar la medida? Nó; porque en reali-

bro, yiglos hacó metido entre cudenas, y obli
gado á forzosa inmovilidad; será algo de 
esa apatía que cual contagio de abajo nos 
viene; será costumbre ya inveterada y vi
cio casi de esperarlo todo de arriba; pero 
sea cual fuere la causa, el hecho no es 
por eso menos real y positivo.

Y mientras el mal subsista; mientras no 
haya aquí en esta masa social corrientes 
de vida; mientras remede lago estadizo y 
muerto; mientras esa suma de iniciativas, 
de actividades ó impulsos, que son todo en 
otras partes, no sean aquí algo siquiera, 
el progreso de esta sociedad vs difícil, lento

dad casi la desconocemos.
No nos queda, por consiguiente, 

ni á nosotros ni al público, otro re
curso en asunto de tantísima impor-
cía, que suspender el juicio y espe
rar á que hable la Gaceta.

y penoso, sínó imposible, 'X.^Ç**'*?*** 
‘sop.íAdflH xittve, apagados sus
hornos y plegadas sus velas.

Y no habrá ya hoy ni derecho de que- l 
jarse, porque no lo tiene pieza de meca- 1 
nismo que permanece inactiva, iniciativa ! 
que se repliega en sí misma ó á lo mas se 
desahoga en femenil queja, voluntad ó con
sejo que no quieren salir de las sombras y ¡ 
mueren extériles en los estrechos moldes 
del privado propósito.

Hoy no existe tampoco el motivo ó queja 
de la presión de arriba, ó la negativa ciega de 
los supremos poderes; no, que hoy ya de 
allá vienen promesas y aquí palpamos ya 
realidades.

Quiérese yá que esta sociedad se mueva 
y marche en la gestion y desarrollo de sus 
peculiares altísimos intereses; quiérese poner 
en movimiento los entumecidos miembros; 
quiérese que el ciudadano aquí tenga in
tervención directa en todo lo que mira á 
esos intereses altísimos del desarrollo y 
prosperidad moral, intelectual y material del 
ps^íSj y quien el llamamiento no escuche y 
quien al trabajo se niegue, no tiene derecho 
á la queja y la reclamación, ni á la cen
sura siquiera; declárase á sí mismo inútil

otras partes, en lo que al desarrollo de la 
comunidad atañe, en todos los órdenes de 
la actividad humana, tiene abajo sus raí
ces; arranca de la masa social, y los go
biernos y la Administración pública, no son 
otra cosa que garantía del interés colec
tivo é individual, y en ocasiones indirecto 
impulso y condicionado apoyo.

En estas tierras al revés; aquí no hay 
mas Dios ni más Santa María que la Adminis
tración, muerta y postrada la acción indi-

nos dicen los coiegas de aquel terri
torio, sino que hay vocales natos y 
de elección; que ios últimos ios nom
bra ei GobcáHaacr general à propuesta 
del de U provincia; que se entrevé 
algo como reunion de iacuitades pro
vinciales y municipales y de mero 
voto consultivo, pero no ante quien 
y para quién, y que se trata üe un 
ensayo.

Despues de estas noticias, ninguna 
otra oficial sobre el asunto,

viduai, y en pañales todavía el elemento 
corporación.

Aquí mismo, en este Manila donde por 
cabeza del país y por contener mayor suma 
de elementos adecuados al movimiento pro
pio y espontaneo parece que debían notarse 
síntomas de vida y palpitaciones de acción,

auxiliar 
lizados 
cuerpo 
nadado

Eso 
más ó
los becUos, no está muerta del todo en oca- 
sb.nfcfe; pero casi fuera mejor que viviese 
mut'rta, porque su intervención única y su 
úuiea participación en lo que tan directa
mente le atañe, se limita á la murmura
ción en corrillo y ai chisme de vecindad*

Será tmdidoMliemo, postración de wien*

mentó, una vez emancipados, á la obra 
todos, que ya pasaron los tiempos de la 
queja solitaria y el murmurar en secreto.

El Gobierno allá y el Gobernador gene
ral aquí quieren el despertar del país; quie
ren el apoyo de la colectividad; quieren 
el esfuerzo de todos; no la Administración 
sola, de todo encargada y responsable de 
todo; no este panteísmo del Estado que ha 
predominado hasta aquí.

Administración y colectividad, unidos para 
el común progreso; el funcionario y el ciuda
dano, unidos para la obra común.

Esto se dice desde Madrid y esto ha em
pezado á hacerse en lloiio.

Quioquiap.

en una nave que marchaba sumergida, pero 
desde aquel tiempo nada vuelve á decirse 
de tal empresa hasta el intento de William 
Bourne, á fines á del siglo XVI, y del ho
landés Cornelio Van Debáel, que hizo sus 
experimentos entre las aguas del Támesis, 
acompañando al Rey Jacobo 1.

En el siglo XVII exponen Fournier y Mer- 
zeune los principios de la navegación su- 
báquea.

En 1774 el inglés Day sucumbió en la 
primera prueba hecha en el puerto de Ply
mouth, apareciendo su buque mucho tiempo 
despues.

LA NAVEGACION SUBMARINA
En los momentos en que se ocupan to- l 

dos los periódicos de los ensayos que con 1 
el torpedero submarino de su invención está 
llevando á cabo en Cádiz el señor Peral, 
estamos seguros que nuestros lectores lee
rán con gusto el estudio, tan completo como l 
interesante, que, sobre los diferentes ensa- I 
yos hechos para resolver este problema, acaba 
de publicar la excelente Revista General |

«Preocupada hoy la opinion pública, no sólo 
en España, sino en todo el mundo civiU- 1 
zado, con los diferentes problemas que debe 
resolver la navegación submarina, y 
con más ó menos fundamento se espera han 
de quedar resueltos en breve plazo, cree de । 
imprescindible obligación la Revista Gene- 
ral de Marina dar á conocer á sus lectores, 
en sucinta reseña histórica, las tentativas 
y los progresos de la navegación por debajo 
de la superficie de las aguas.

y bórrase casi de la lista de los vivos. 1 
Todo eso significan esos proyectos que 

en la Metrópoli se elaboran y que como 
propósito decidido se publican, y todo eso I 
significa todavía, más elocuentemente, esa 1 
Junta prooincialf nombrada ya por nuestra 1 
Autoridad superior en una de las provincias I 
más adelantadas, muestra y espécimen de 
las que en breve quizás brotarán en todas 
las demás provincias, donde la suma y ca- I 
lidad de elementos étnicos superiores, hagan 
posible estas corporaciones.

Levántate, dicen pues, la Autoridad su- l 
prema allá y la suprema aquí también, al I 
Lázaro de este cuerpo social; levántate y 
anda; vive propia vida; cuida de tu ha
cienda, la hacienda de los intereses colee- ! 
tivos de cada comarca; obra como mayor 
de edad, dejadas atrás minoridades y tute
las, y no esperes ya que la Administración 
pública, la mater auctóritas^ cuide de todos 
esos detalles de la vida íntima; no esperes 
siga contigo en sus oficios de aya y no
driza, subviniendo bien ó mal á tus nece
sidades, calentándote en su regazo, y me
tiéndote casi, como hasta aquí, la cuchara 
en la boca.

Iniciativa, vida y acción por esas pro
vincias; por las comarcas todas que ele
mentos cuenten; que donde exista un nú
cleo de esos elementos animados de deseos 
sedientos de adelanto, conciértense para so
licitar eso que tiene ya Iloilo, para recibirlo

El primer intento quQ nuede llamarse ver- 
HpOfiTaríttJute cieiixiuco lué él del norte-ame
ricano Bushnell, que construyó una enibar- 
cacion con objeto de hostilizar á ios buques 
ingleses y en favor de la independencia de 
la antigua colonia británica. Era un bote muy 
pequeño, supuesto que el único tripulante 
que llevaba podía permanecer solo media 
hora bajo el agua, á causa del poco aire 
respirable de que disponía. Su forma era 
la de una concha bivalva herméticamente 
cerrada: en su parte superior llevaba un 

1 cilindro con ventanillos, que servía á la vez 
de entrada y de observatorio; por medio de 
una válvula que se manejaba con un pió, 
se permitía entrar el agua necesaria para 
la inmersión del bote hasta una profundi-

Más antiguo de lo que generalmente se 
cree es el intento del hombre en hacer 
teatro de sus conquistas el fondo de los 

1 mares: convertido en buzo, se atrevió á vi
sitar los dominios de Neptuno, como lo 
demuestra el vaso de C(xre^ hallado en G®^“ 
vetri y que se conserva en el Museo del 
Louvre. Su pintura representa las hazañas 
submarinas de Teseo, coronado por Amfí- 
trites con una guirnalda de plantas acuáticas.

Los griegos tenían buzos, como Scyllis, 
que cortaba por debajo del agua los cables 
conque estaban amarradas las naves del Rey
de Persia. \

Durante el sitio de Tiro por Alejandro el 
Grande, sitiadores y sitiados se valían de 
buzos, los unos para el ataque, los otros 
para la defensa; y en todas las naciones de 
la antigüdad existían buzos militares, como 
aseguran Philon de Bizancio, al enumerar 
entre sus obligaciones las de contar las ama
rras de las anclas y abrir rumbos en las 
obras vivas de las naves bloqueado ras; re
comendando al mismo tiempo que para evitar 
los ataques de los buzos enemigos, deben 
las embarcaciones estar muy vigiladas y pro
tegidas con vigas flotantes guarnecidas de 
aguzados tridentes. . • •

Felipe Augusto, en la Edad Media, á imi
tación de los romanos, mantiene buzos que 
le auxilian en sus empresas belicosas, y los 
buques de guerra franceses llevaban ma
rineros cuyo cometido era horadar con agu
das barras en diversas partes el fondo de

dad conveniente y que determiDaba un ma
nómetro. Arreglábanse los movimientos de 
prupulsioD, ascenso y descenso por medio 
de dos hélices, movidas á mano y dispues
tas una por encima de otra en un ángulo 
de 45®, la primera horizontal é inclinada la 
segunda. Llevaba 200 libras de lastre, que 
á voluntad podía arrojarse, y con auxilio 
de una bomba impelente se echaba fuera 
el agua que admitía para la inmersión.

Con este bote se intentaba fijar en el fondo 
de las naves enemigas cartuchos de 150 
libras de pólvora que debían hacer ex
plosión por medio de un aparato de re
lojería.

Después de Bushnell aparece Fulton en 
1797, dando en paso más con su Nautilus^ 
así llamado por el nombre del animal ce
falópodo del género Argonauta. Dos hélices 
paralelas y horizontales servíanle de pro
pulsor y de gobierno en su marcha, asi 
como otra vertical le permitía el ascenso 
y la inmersión.

, Gomo arma de guerra llevaba un ver
dadero torpedo, que consistía en una caja 
de cobre con 80 á 100 libras de pólvora: 
de él hizo uso en la bahía de Brest, vo
lando un barco fondeado, en presencia del 
Almirante Villarez. El torpedo iba amarrado 
á un palo, en cuyo extremo había un harpón, 
destinado á clavarse en el fondo del barco 
enemigo; en esta disposición se daba fuego 
al depósito de pólvora por medio de un 
aparato de relojería, ó con una llave que 

\ por una cuerda y desde á bordo del Ñau* 
1 tilus se hacía caer sobre el fulminante y 

determinaba la explosion.
Napoleón no apreció debidamente la im- 

\ portancia del invento de Fulton, y este 
I marchó á los Estados Unidos, donde em

pezó la construcción de otro submarino, el 
Mute ó barco mudo, que no pudo terminar 

l porque le sorprendió la muerte.

las naves enemigas. .
Como el hombre no puede permanecer bajo 

las aguas el tiempo necesario para trabajos 
de importancia, vinieron luego los aparatos 
de bucear, desde la campana sumergida ver
ticalmente, y que conservaba buena canti- 
tidad de aire para la respiración del buzo, 
hasta la moderna y perfeccionada escafardra.

Avida la humanidad de conquistas, no le 
bastaban les esfuerzos individuales: aspiraba 

, , I al completó dominio de las aguas; en una
como merced de grande estima, allí donde palabra; necesitaba resolver el problema de 
la Autoridad superior lo conceda boy por u navegación submarina. Cuéntase ya que 

1 boy; y «na vez en las manos ese instru- I Alejandro ei Grande se arnesgó i entrar

En 1809 emitieron los sábios franceses 
Biot, Monge y Carnot favorable informe 
acerca de submarino Coësin, como hábil 
para navegar encima y debajo de las aguas, 
el que con el nombre de Nautile se en
sayó en el Havre; su tripulación, de nueve 
hombres, debía dirigirse de noche hasta 
los buques ingleses y poner en sus obras 
vivas cierto número de camisas embreadas.

Poco tiempo después un inglés llamado 
Johnson, con objeto de librar á Napoleón 
de su cautiverio en Santa Elena, construyó 
otro barco-buzo de 100 piés de eslora; pero 
no lo utilizó para su designio porque no 
fisluvo concluido en la focha requerida^ o
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sea de 

p e r m a o. - 
por

Cada Unta .a 
solución d-.d ii-Oiúo pHl^^^iE’ ingíés 
Shuidaai fábrica tn 1824 un b^rco con el 
que desciende en Port«mouí,b á 30 pies de 
profundidad, y en 1825 el oficial d¿u ma
rina franceí*a Montgéri traca su buqu - buzo 
el Invisible, de 86 pies de eslora, 23 de 
manga y de 14 punta;; poro no begó á cons
truirse.

Desde aquel tiempo queia cu olvido la 
navegación submarina hasta 1853, en que 
resucitó la antigua idea el ing és Nasmyth con 
su nuevo barco cerrado, especie de cuikúa 
que había de soportar un pudoroso mortero, 
cuyo objeto era dirigir sus tiros entre dos 
aguas contra la obra viva del buque ene
migo. Tras de éste apareció en 1855 el 
buque-buzo del mecánico ruso Baiier, que 
maniobrcAba bastante bien y permanecía bajo 
el agua unas ocho horas.

Los buques cigarros estuvieron en boga 
algún tiempo; pero aunque navegaban me
dio sumergidos, no eran propiamente subma; 
rinos.

(Se continuará,.')

ÍANíLá
RESOL.UOIONE:© OFiOIAUES

GOBIERNO GENERAL.
Autorizando un crédito supletorio de pfs. 228 

solicitado por el Gobernador P. ií. de Isla de 
Negros, por raciones de pienso de caballos para 
las plazas montadas de la Guardia civil, así 
como la inclusion en el Capítulo de Resultas 
de dicha suma.

—Idem un id. de pfs. 83,422(8 solicitado por 
el Corregimiento de esta Capital para material 
de la Guardia civil Veterana.

—Idem de la suma de pfs. 70‘66 á que as
cienden los alquileres de la casa que ocupa 
la Guardia civil del pueblo de Pineda de esta 
provincia.

—Idem la de pfs. 44 que dejó de percibir el 
propietario de la casíi que ocupa el Tribunal 
de la Ermita.

—Idem el id. de pfs. 224^84 solicitado por el 
Gobernador civil de la provincia de Nueva 
Vizcaya, por raciones de arroz para la Guardia 
civil.

—Incluyendo en el Capítulo de Resultas la 
suma de pfs. 43‘01 para satisfacer el 2 pg al 
Subdelegado de Islas Batanes.

—Idem id. de pfs. R50 solicitado por el Co
mandante P. M. de Morong para atender al 
gasto de material de los Tribunales.

—Autorizando el gasto de pfs. 4 mensuales 
que origina el alquiler de la casa que ocupa 
el Tribunal de San Vicente (llocos Sur).

—Desestimando la autorización del aloja
miento que ocupa el puesto de la Guardia civil 
del pueblo de Pineda, en Manila.

—Incluyendo en el Capítulo de Resultas la 
cantidad de pfs. 30, solicitada por el Gober
nador civil de esta Capital para atender al 
gasto de material de la Guardia civil Veterana 

—Idem la de pfs. 300 con cargo al capítulo 12 
del art. l.o del presupuesto provincial de gas
tos de 1886-87, para satisfacer los alquileres 
de la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil 
destinada à la cabecera de Isla de Negros.

—Idem la de pfs. 42 solicitada por el Gober
nador P. M. de Samar, por raciones de pienso 
para las plazas montadas de la Guardia civil.

—Idem la de pfs. 228 solicitada por el Go- 
bierno P. M. de Isla de Negros, para atender 
al arasto del—Autorizanoo el gasio de pfs. 10 mensua
les, que origina el alquiler de la casa-cuartel 
de la Guardia civil del pueblo de Looc (Rom- 
blon).

—Incluyendo en el Capítulo de Resultas la 
suma de pfs. 38‘50, á que asciende el alquiler 
de la casa que ocupa el Tribunal del pueblo 
de Taguig (Manila).

—Autorizando un gasto de pfs. 8 sobre los 
pfs. 12 que origina el alquiler de la casa que 
ocupa el Tribunal del pueblo de Pulilan (Bu- 
lacan).

—Idem un id. 'de pfs. 3 mensuales que ori
gina el alquiler de la casa que ocupa el Tri
bunal del pueblo de Jimeno (Cápiz).

—Incluyendo en el Capítulo de Resultas la 
suma de pfs. 364‘02 solicitada por el Gober
nador de Camarines Sur, para raciones de arroz 
de la Guardia civil.

—Autorizando un crédito de pfs. 20 solicitada 
por el Gobernador civil de esta Capital para 
contribué al 20 p§ de los pfs. 100, importe 
de un caballo en reemplazo del llamado Se
villano.

—Desestimando el gasto ue pfs. 880 solici
tado por el Gobernador de las Islas Bisayas 
en Cebú para alumbrado público del paseo Do
lores.

—Aprobando el aumento de un céntimo de peso 
sobre los 10 céntimos, por cada ración diaria 
dada à los presos pobres de la cárcel pública 
de Tarlac.

—Ordenando al Gobernador P. M. de Iloilo 
que remita í3 quintos á la Comandancia ge
neral de Marina, dejando en suspenso la elec
ción de mozos de mayor desarrollo, hasta la 
terminación del presente quinquenio.

-—Ordenando á la misma autoridad que re
mita á igual Centro, 183 quintos para cubrir 
plazas de marineros.

—Restableciendo el Colegio de primera y se
gunda enseñanza de la Cabecera de la Pam- 
panga.

—Concediendo un crédito de pfs. 96 para 
atender à los alquileres de la casa que ocupan 
los maestros de ambos sexos del pueblo de 
Santa María (Zamboanga), correspondiente al 
ejercicio de 1886-87.

—Trasladando al médico titular deMisamis, á 
la provincia de Bohol.

—Autorizando un gasto de pfs. 250 con cargo 
al fondo de calamidades para socorrer las víc
timas del incendio de Cabiuti (Laguna).

marina.
Cesa en la comisión de Marina en Subic el 

teniente de navio don Fiancisco Barreda, y sus- 
titúyele el de igual empleo, don Federico Ibañez.

—Desembarca del crucero Velasco el teniente 
de navio don Leandro Viniegra y Mendoza, por 
haber sido nombrado comandante del cañonero 
Mindoro., en relevo del de igual empleo don 
Manuel Dueñas y Ramirez, que se halla enfermo.

—Desembarca del crucero Araron y pasa de 
auxiliar à la jefatura de armamentos del Ar
senal. el teniente de Artillería de la armada, 
don Hipólito Fernandez.

GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Manila, 6 de marzo de 1889.

Ausentándome de esta Capital por algunos 
dias, en uso de las facultades que me concede el 
art. 11 del Real Decreto de 9 de Junio de .878, 
he resuelto autorizar al Exemo señor Coman
dante general de Marina de este Apostadero 
para el despacho de los asuntos de tramitación 
de la Secretaría del Gobierno general, y á les 
Iltmos. señores Intendente general de Hacienda, 
Director general de Administración civil é Ins
pectores de Obras Públicas jr Montes para los de 
eus respectivas dependencias, que sean de la

^^^m^el Gobierno general y de mera 

^^^^Kiese.
Weyler.

tfr Ilocienda.
Manila, 28 de febrero de 1889.

De conformidad con lo propuesto por la Inten
dencia general de Hacienda y en vista de la 
conveniencia de que todos los pueblos de una 
jurisdicción ó distrito sean administrados por 
el mismo jefe económico de la provincia, así 
como lo son por el Gobernador en la parte civil 
y gubernativa:

Teniendo eii cuenta los perjuicios que sufren 
la Administración y los particulares por la 
considerable distancia que existe entre los pue
blos de la region Norte de la Isla de la Pu- 
r«gua y la cabecera de Calamianes, à que hoy 
pertenecen económicamente, y por último, como 
compleniento de las disposiciones relativas à 
la colonización de la repetida isla; vengo en 
disponer: que à partir del presente año queden 
segregados de la provincia de Calamianes, en 
cuanto á la parte económica se refiere, todos 
los pueblos enclavados en la region Norte de 
la Isla de la Paragua, debiendo en lo suce
sivo ser administrados directamente por el Sub
delegado de Hacienda de la misma, á cuyo 
efecto la Intendencia general de Hacienda dic
tará las órdenes oportunas, haciendo las pre
venciones que créa conducentes al mas exacto 
y puntual cumplimiento de este decreto.

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de Su 
M. y vuelva á la Intendencia á los fines con
siguientes.

Weyler.

DIRBOCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
civil de filipinas

Estando dispuesto por el Gobierno de S. M, 
en Real órden número 1005 de 18 de diciembre 
ultimo, que de las obras destinadas al Registro 
de propiedad intelectual, se presenten igual
mente cuatro ejemplares de las mismas, para 
la Biblioteca provincial ó del instituto donde 
se verifique, en armonía con lo que establece 
61 articulo 34 de la Ley de propiedad inte
lectual de 10 de enero de 1879, he acorda
do con esta fecha prevenir á los autores de 
las obras legalmente autorizadas en estas Islas 
el cumplimiento de dicha Soberana disposición* 
presentando à esta Dirección general el nú
mero de ejemplares de sus respectivas obras 
para los fines que procedan.

Manila, 5 de marzo de 1889.—Manuel López 
Gamundi.

La Gaceta de ayer publica una Real ór
den del Ministerio de Ultramar, muy in” 
teresants, relativa á las imposiciones que 
se hagan en la Caja general de Depósitos, 
en calidad de necesarios y en determinada 
clase de moneda.

La parte dispositiva dice así:
«1.® Que la Caja general de Depósitos 

de Manila, ni por el fin y objeto con que 
i S3 fundó, ni por las bases bajo las cuales 

fue creada, ni^ por el Reglamento dictado 
para su administración y régimen interior, 
está obligada á devolver, al término de los 
respectivos plazos, los fondos llevados por 
los imponentes de depósitos voluntarios, en 

I la misma clase de moneda en que fuere 
I realizada la imposición, pues la devolu- 
I cion ó pago, tanto del capital como de los 
I intereses, deba efectuarse en moneda legal 

y curso corriente en la plaza de Manila.
»2.° Que los depósitos necesarios pro

cedentes de providencia judicial ó man
dato de autoridad competente administraliva 
en que se detalle con clara expresión la 
moneda en que se efectúa, se devolverán 
en la misma clase y especie, cuando de 
oficio fuesen reclamados; pero el capital que 
represente la moneda, que puede llamarse prwx WOUClfülU tSU Uí VUISU
usual del mercado, no devengará interés 
alguno.»

Esta soberana disposición declara sin efecto 
la de 21 do abril del año úRimo, y sostiene 
el criterio adoptado por la Intendencia ge
neral de estas Islas.

La Inspección general de Sanidad con. 
voca por medio de la GdíCeta oficial á que 
en el término do 45 dias presenten en di
cha dependencia sus solicitudes ios módicos 
titulares propietarios que deseen optar á la 
plaza de medico titular de Isla de Negros 
dotada con el sueldo anual de pfs. 100. ’

i Según nos manifiesta la Compañía gene
ral de tabacos, á las siete de la mañana de 
ayer, siete, entraban en Singapore los va
pores-correos Reina Mercedes, para Manila, 
y Santo Domingo, para España.

Suponiendo que haya salido ayer tarde, 
el dia trece tendremos en puerto al Mer- 
cedes.

TECHUMBRES VEGETALES

«En el Diario de ayer se atribuye el em
pleo de la ñipa j el cógon y similares 
en techumbres, á cierto estado social pri
mitivo ó de atraso.))

«Pero aquí, en el mismo Manila, se ha in- 
ventado un derecho nuevo que basta á per
petuar aspecto salvaje y la pobreza. Se 
ha dicho en serio que, si la casa de ñipa 
es anterior, su colindante de otros mate
riales no debe tener derecho á dejarla.»

. ¿En qué quedamos, Oceania? ¿Es la ñipa 
signo de estado primitivo de atraso, ó es 
aspecto salvaje de pobreza?

A nosotros nos es casi igual, pero encon
tramos algo más gráfico eso de aspecto sal- 
vaje, como que nos recuerda aquello de 
un tribunal de justicia.

—De modo que V. es el ladrón...?
—No señor, yo no soy mas que’el ase

sino de ese caballero difunto.
«Tales techumbres existen aún en todo el 

mundo y en edificios de gente rica.»
No los hemos visto en París y Lóndres 

y en el Bajo Aragon, casi, casi menos. Gomo 
que en todo aquel país no hay, no una al
dea, pero ni una casa habitada siquiera 
con techumbre vegetal. ’

No esta, sin embargo, el mal de estas vi
viendas indígenas en el cógon ó la ñipa 
porque con sustancias vege tales, se fabrican 
casas lindísimas, no señor; la cosa está en 
la disposición fatal de esas sustancias pri
mitiva, atrasada y todo lo demas.

Y sobre todo, colega, en la estrechez y 
angostura de esos agujeros; ahí esta su mal 
más grave; en los miasmas que allí se en
gendran y las deshonestidades que en esos 
antros son, así, inintencional, y casi ino
centemente, el pan de cada hora.

Y nada mas de estas cosas, colega.
w ’ MIIII j I

Anteayer fuó encontrado entre las cune- 
i tas de la calzada nueva del barrio de Tu- 
i tuban de Tondo^ el cadáver de un hom

bre*, fallecido al parecer de muerte aaturab

El Juzgado de Bínondo entiende en el 
asunto.

------»
Con motivo de celebrarse hoy la fiesta 

de San Juan de Dios, en el Hospital de 
este nombre, habrá misa solemne y co
munión general, permitiéndose la entrada 
ai público en dicho establecimiento.

Suponemos que acudirá numerosa con
currencia, como en años anteriores, dada 
la devoción que se profesa á dicho santo.

El domingo próximo, sin falta, se estrenará 
^0 Tondo, la grandiosa ópera 

La Afnean^ del maestro Meyerbeer.
La señoril! gorman, á pesar de can- 

completamente 
^stablecida, acc^ieudo á los deseos de la 
Empresa, se ha comprometido á tomar parte 
en la obra.

La parte de tenor estará á careo del 
seuor Bogino.

Es de creer la función del domingo 
sera un lleno completo.

carreras de caballos

Damos á continuación el programa de las 
carreras que han de verificarse esta tarde 
en el hipódromo de Santamesa.

La animación es grande, el tiempo favo
rece y^ es de presumir quo las carreras de í 
este año resulterT' más brillantes que las del 
último.

PRIMER DIA. 
el premio de velocidad. 

A las 4 y 2Q minutos de la tarde.
Para caballos del país.—Inscripción pfs. 5.— 

Distancia media milla (805 metros.)—Premio 
pfs. 150.

Campeón, M. M. Veloso, grullo, Batangas, 
crema y granate.—Dinamita, M. Villava, cas
taño, Gamannes, encarnada.—Gausip, Idem, 
tordo, id., idem.—Tarlaqueña, G. E. Ber- 
todano, torda, Nueva-Ecija, blanca y car
mesí.—Bilbao>E. Ojínaga, bayo. Camari
nes, encarna® y blanca.—Huesca, J. Mu
ñoz, (hijo) castaño, idem, morada y encar = 
nada.—Lipa, Tlhuidiam^tordo, Batangas, 
oro y azul.—AÍ^os, idemjid., Albay, id.— 
Manco, F. Vakra, alazan. Camarines, negra 
y acero.

el premio pe la ciudad.
A las 4 y 45 minutos.

Para caballos enteros y yeguas del país, 
que nunca hayan corrido en Hipódromo con
siderado por la Junta directiva del Manila 
Jockey-Club, de Sociedad establecida.—Ins
cripción pfs. 12.—Distancia 11(4 milla (2012 
metros.)—Primer premio pfs. 400, que ofrece 
el Exemo. Ayuntamiento.—Segundo premio 
pfs. 50, ofrecido por el Manila Jockey-Club.

Campeón, M. M. Veloso, grullo, Batangas, 
crema y granate.—Sualeño, castaño, Pan- 
gasinan, blanca, gorra colorada.—Editor, 
M. Villaba, negro. Camarines, encarnada.— 
Sipa, idem, bayo, idem, idem.—Terita, G. 
H. Townsend, castaño, idem, negra, blanca 
y cereza.—Madrid, E. Ojínaga, bayo, idem, 
encarnada y blanca.—Teruel. J. Muñoz, 
(hijo) alazan, idem, morada y encarnada.— 
Huesca, idem, castaño, idem, idem.—Pa« 
siEco, R. White, alazan, Aibay, azul.— 
Dandy, T. Ghuidian, castaño, Batangas, oro 
y azul.—Bachiller, idem, tordo, idem, idem.

EL PREMIO DE LUZON.
. 10 minutos.

Distancia 1 1(4 miira çxui») nrîmAr
premio, pfs. 150; segundo el importe de 
las inscripciones.

Palong, Sr._White, tordo, azul.—Fluido, 
Asthon, Castaño, negra y amarilla.—Tapujo, 
Lara(J.), id., oro azu!.—Mojicano, id., id., id. 
"-Manco, Valera (F.), alazan, negro y acero.— 
Chiquitín, Echevarría (P.) bayo, negra y 
fuego.—Barcelona, id., castaño, encarnado 
y blanco.—Bilbao, id., bayo, idem.

Derby.—1.er premio de la dirección gene
ral DE ADMINISTRACION CIVIL.

A las 5 y 30 minutos.
Para caballos enteros y yeguas del país, de 

la propiedad de cualquiera, montados en trajo 
de jockey por sóMos ó por caballeros propues
tos á los señores Stewards.—Inscripción pe
sos 12.—Distancia 3 vueltas del Hipódromo 
(3520 métros.)-l.er premio pfs. 300.—2.® 
premio pfs. 50.

Tienen que correr tres caballos de otros 
tantos dueños para que haya carrera.

Yap, M. Villaba, tordo, Batangas, encar
nada. T— Gitano, idem, alazan. Camarines, 
idem.—Barcelona, E. Ojinaga, castaño, id., 
encarnada y blanca.-Zaragoza, J. Muñoz 
(hijo), idem, idem, morada y encarnada.— 
Palong, R. White, tordo, Albay, Azúh— 
Mohtcano, T. Ghuidian, castaño, Batangas, 
oro y azúl.—Caracolillo, idem, idem, idem, 
idem.—Chiquitín, F. Próspero, bayo. Ca
marines, negra y fuego.—Fluido, R. J. Pa
terson, castaño, Batangas, idem y amarilla.

EL PREMIO DE FILIPINAS.
A las 5 y 50 minutos.

Para caballos del país.—Inscripción pesos 
8.—Distancia 1 milla (1609 métros.)-Pre- 
mió. Un objeto de arte.

Peso.—Según escala del Club, sin pena
lidad aun cuando los caballos que corran 
hayan sido vencedores en otras carreras.

Dinamita, M. Villaba, castaño. Camarines, 
encarnada.-Tarlaqueña, G. E. Bertodano 
torda, Nueva Ecija, blanca y carmesí.-Bil
bao, E. Ojinaga, bayo. Camarines, encar
nada y blanca.—Caracolillo, T. Ghuidian, 
castaño, Batangas, oro y azul.—Mohicano, 
idem, idem, idem, idem—Tapujo, idem, 
idem, Camarines, idem.

¿gonque;reg AuiAs?

El regalito bueno es el que El Comercio 
hace á sus chinitos, concediéndoles por 
privilegio la libertad da trabajar en dia fes
tivo.

Pero lo peor es que no se atreve el co
lega á demostrarnos con testos legales la 
razon de esta sinrazón.

¿Ni cómo, si sería ello todo un colmo?
El exceso de celo, colega, suele traer ma

las consecuencias.
— I ■ ■

Hemos visto expuestos al público en el 
escaparate de los señores Seeker y Compa
ñía de la Escolta, dos bonitos juegos de 
té y una preciosa caja para tabacos, todo de 
plata, que servirán de premio en las actuales 
carreras de caballos.

El domingo próximo, á las nueve y media 
de la mañana, se reunirá en las ofleinas de 
nuestro Colega Bl ComerciQ la comisión

nombrada por la Cámara de Comercio, para 
gestionar que los productos filipinos concu
rran á la Exposición universal de París.

Creemos que la Comisión debe activar 
sus trabajos en vista del corto plazo de 
que dispone, y que los expositores, sobre 
todo los de provincias, deben apresurarse 
á enviar sus productos, á fin que puedan 
figurar en el certámen.

Sabemos que las fábricas La Insular, Perla 
española y Exportadora tienen ya prepa
rados sus servicios.

En ese campo de investigación me en
contrarás, no como censor, sino como com
pañero.

Terminas ayer dándome un consejo. Yo, 
más viejo y más experimentado que tú, 
sé que los consejos no deben darse, ni aún 
cuando se piden; pero por excepción, ahí 
vá el mió.

Escribe claro, T. La claridad no puede 
sinó favorecer al talento.

G.

El número 45 de la España Oriental, 
contiene el siguiente sumario:

Texto:—Advertencia-,—Crónica general, 
por W. E. Retana;—Administración pú
blica en Filipinas, por J. de la Rosa; Sere
nata y Hojas malditas (poesias) por G. 
Milian;—Riqueza agrícola en Filipinas, 
por J. G. G. de Quiros;—Anales-,—Expe
riencias inglesas sobre el empleo de las 
composiciones luminosas para las opera
ciones de noche, por A. Cea;—Espectá
culos, por Un acomodador; — Mesa Re
vueltas-Correspondencia particular.

♦
DESCASCARILLADO DE PALAY

Movido por una máquina de cuatro caballos 
se ha establecido recientemente un molino 
descascarillador en Nueva Cáceres (Cama
rines Sur), que dá los mejores resultados. 
El palay es descascarillado por la fricción 
entre dos muelas, que giran con velocidad 
grande, la usual en aparatos análogos; un 
ventilador despues separa la paja, y por fin 
el grano pasa á un pulidor de goma, que 
lo deja limpio del salvado y en disposición 
de convertirse en morisqueta.

La gran ventaja de este aparato, que re
meda á los usados en las comarcas arro
ceras de España, es la de que saca el 
grano entero, conservable por tiempo inde
finido, y de vista mucho mas agradable al 
que produce el atrasado, primitivo y salvaje 
descascarillado en el luzon á brazo.

Deseamos de todas veras á aquel indus
trial el éxito mas completo y la ganancia 
mayor posible y que el ejemplo sea imi
tado, y cunda por todo el país, hasta de
jar para el archivo de la historia, trabajo y 
método hoy corrientes y dominantes en 
todo el país.

CASAMENTERO

Buen oficio el de nuestro colega que el 
lector podrá suponer.

Y algo así debe de ser, pues así como 
á modo de reclamo, publica la noticia de 
unos cuantos casorios, realizados con chi- 
Ditos con algunas europeas. No hay entre 
ellos ni una española, digámoslo con sa
tisfacción.

Y también con satisfacción decimos que 
esa especie de banderín de enganche con
tará con pocas reclutas.

La union ascendente es ley fisiológica y 
moral en la mujer de todas las razas, y so
lamente algunas de estómago fuerte ú obli
gadas por fuertísima necesidad, apechugan 
con ese vilipendio del amor; esa degrada
ción y ese rebajamiento de la prole.

Por eso, en todos ios cruzamientos, la 
mujer representa siempre el elemento in
ferior y el varón la superior; siempre la mu
jer buscando un ascenso en condiciones do
mésticas y otro ascenso de la prole.

Amigo Comercio, á cambiar de oficio.

Gomo estamos en el siglo de las luces, 
los faroles creen que los habitantes de Ma
nila tienen bastante para alumbrarse con las 
luces del siglo, y la mayor parte de las no
ches nos quedamos á oscuras.

La Veterana no se dá punto do reposo 
para contar los faroles que encuentra apa
gados ó á media luz.

Y decimos nosotros: ¿estos cuentos de la 
Veterana producen alguna cuenta que sa
tisface el contratista?

Porque si nó, tiempo perdido.

Según informes fidedignos la epizootia ha 
hecho su aparición en las provincias de Ga- 
gayan y Gamarines Sur.

Es decir: que la plaga vá extendiendo sus 
garras por todo el ámbito de Luzon.

Gompadecemos sinceramente á los gana
deros y agricultores de las regiones infes
tadas, y nos permitimos excitar el celo de 
los señores Jefes de provincia para que se 
combata el mal, así como que destruyan los 
animales muertos, á fin de evitar males 
mayores.

Da un suplemento á las recompensas acor
dadas por el Jurado central de la Exposición 
universal de Barcelona, en vista de las pro
puestas formuladas por las respectivas sec
ciones, copiamos los siguientes nombres á 
quienes se les ha otorgado medalla de oro: 

Agrupación 3.a—Regino García (Manila) 
por su colección de arroces.

Agrupación ó.a—Smith Bell y compañía 
(Filipinas) por abacá.

Agrupación 16.—Rafael Gerero Saonz 
(Filipinas) por su Memoria sobre las arma
duras para las cubiertas de los edificios.

Agrupación 19.—Inspección general de 
Montes (Filipinas) por su colección de ma
deras, resinas, gomas, etc.—Ramon Jordana 
y Morera (Madrid), por su bosquejo del Ar
chipiélago filipino.

Sentimos tener que manifestar que en Pam- 
panga y Pangasinan causa algunos estragos 

. enfermedad sospechosa, según partes re
cibidos de aquellas provincias.

ARISTARCO sid. PARA GRECIA

Como dia de Carnaval, me disfracé el 
miércoles último, tan solo para embromarte. 
El disfraz le tomó en tu guarda-ropa y 
adoptó por un dia tu propio estilo.

Uno y otro te han parecido poco acep
tables, y los encuentras olor á patchouli-v 
gusto á patola.

Estamos conformes; y también estoy de 
acuerdo contigo en que ocuparnos de 
estos lirismos, es perder lastimosamente el 
tiempo y el espacio que llenamos en las 
columnas del Diario. La seriedad de este 
periódico exije asuntos más serios y estu
dios más trascendentales, hoy principalmente 
que comienza un período de evolución nara 
este territoriOí

Gon motivo do celebrarse ayer la festi
vidad de Santo Tomás de Aquino, el Glaus- 
tro universitario y numerosos alumnos de 
la Uni vendad, asistieron á la solemne misa 
que con tal objeto se cantaba en la iglesia 
de Santo Domingo, la que habíase adornado 
con profusion de luces, destacándose el altar 
mayor, en el cual se habían colocado pre
ciosos ramos, estando en lugar preferente 
el Santo á quien so celebraba.

El sermon habíase encomendado al ilus
trado Dr. en Teología M. R. P. Fr Nor
berto del Prado, quien adoptó por tema las 
palabras de León XIII en su encíclica Etoerni 
Patris, en las que dice que Santo Tomás 
sintetiza la gloria de todos los Santos Doc
tores y Padres de la iglesia y que con su 
inteligencia abarca la ciencia de todos ellos.

En el transcurso de su disertación supo de
mostrar, con pensamientos sublimes, que el 
Santo Doctor reformó la filosofía cristiana 
y creó la Sagrada Teología.

Terminada la ceremonia religiosa, pasaron 
los concurrentes á la Universidad, donde ha
bíase preparado un lunch, amenizando la es
tancia en dicho sitio, una afinada orquesta 
que tocó algunas piezas.

Los padres de familia deben procurar que 
los criados quo váa al cuidado de sus hi
jos en el paseo de la Luneta se tomen 
un poco más de interés, si no quieren que 
el día menos pensado se desgracie una 
criatura.

Solos los niños y entregados á si mis
mos, hacen mil diabluras propias de la edad, 
como saltar desde el Kiosko de la música 
y correr á lo mejor—as decir, á lo peor- 
cruzando el paso de los carruajes.

Un salto mal dado puede producir la ro
tura de algún miembro, y un caballo puede 
atropellar á un muchacho, lo cual se no
taría despues de sucedido, pues antes, tie
nen ios criados y las criadas hartas obli
gaciones con estarse en cuclillas mascando, 
ó pensando en las musarañas, en vez de 
atender á las criaturas que sus padres les 
confian.

Groemos mal informada á la Revista cató* 
lica, cuando dice que el M. R. P. Fr. José 
Gorugedo, cura párroco de Malabon, mar
chará en breve á la Península, para re
poner su quebrantada salud.

Es cierto que el virtuoso párroco no está 
muy bueno; pero no piensa, por ahora, aban
donar á sus feligreses, que le quieren como 
á padre bondadoso.

En el pueblo de San Roque del vecino 
puerto de Gaviíe, se celebrará el dia 24 del 
actual la fiesta do San José con misa so
lemne y sermón, que estará á cargo del 
canónigo Magistral de esta Gatedral don 
Pedro Tablares.

Es difícil que pueda inaugurarse el di-
colegio de Ara 

tes y Oficios que en el vecino pueble do 
Malabon costea doña Grisanta Tangeo, por
que faltan aún muchas obras que ter
minar.

Pt^ra auxiliar los trabajos que se verifican 
con objeto de volver á su estado normal 
la draga volcada, ha sido fletado el casco 
del vapor Dagupan, ya retirado del ser
vicio.

Servirá únicamente de flotador.
-——--

Mañana sábado sale para el vecino puerto 
de Hong-kong el crucero de guerra Aragon.

Hemos recibido la visita del nuevo bo
letín semanal Anunciador Hongo, pe
riódico de Iloilo, que se dedica—al mónos 
por ahora-exclusivamente á los anuncios.

Sea bien venido.

La Dirección del Banco Español Filipino 
hace público que en la Junta general de 
accionistas verificada el 4 de febrero último 
en virtud de lo preceptuado en el art. 3.’ 
del Real decreto de 1888, de conformidad 
eon el art. 159 del Código de Comercio 
hoy vigente, se ha acordado que continúe 
rigiéndose dicha sociedad de crédito por 
el Real decreto de su constitución y sus 
actuales estatutos y demás disposiciones por 
ellos vigentes.

Se ha declarado por R. O. que pueden 
servir de texto para las escuelas de primera 
enseñanza de Ultramar ios libros titulados 
Cuaderno primero pira enseñar á leer

y Ma^’iano Ballesteros, y 
Libro de lectura para los niños., de don 
Manuel Costales. ’

A las ocho en punto de la mañana do 
hoy se verificará, en el sitio acostumbrado 
el tercer sorteo ordinario de la Lotería del’ 
año actual. ’

Ayer tarde quedaban algunos aunque po
cos billetes en poder de los vendedores 
lo que hace suponer que resulte algún sol 
brante.

Nada podemos decir de quien será el 
afortunado con el premio mayor, porque 
hemos ofrecido guardar el secreto.

Mañana á la noche se verificará en el 
teatro de Tondo el beneficio del señor Glará 
que no pudo verificarse anoche, como vá 
dijimos.

Nos dicen que están vendidas la mayor 
parte de las localidades.

Los habitantes de Boston, E. U., están 
de enhorabuena, gracias al municipio que 
les ha tocado en suerte.

Desde el 1.® de enero los habitantes de 
dicho punto se encuentran libres del frió, 
gracias á la multitud de tubos de calefac
ción que ha pagado la Municipalidad, y que 
parten de una estación central, cuyá tem* 
peratura media es de 230 grados,
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Mo pretendemos, al dar esta noticia, que 
oi Ayuntamiento de Manila haga otro tamto.

Ya nos contentaríamos con vernos libres 
del calor por medio de tubos refrigerantes 
nue pstgs^ra nuestra Municipalidad, aunque 
partieran de una estación central estable
cida... en el polo-norte.

----- —
El portal que da pasó al restaurant de 

la Dulcería de París, va á ser escogido, 
como sitio de tránsito, para exposición foto
gráfica, que S3 variará semanalmente. 
® Es una idea ingeniosa la del artista que 
la proyecta y nos alegraremos que se lleve á 
rabo creyendo que esta exposición es una 
doblé reclame, para el fotógrafo y para el 
fondista. __

PASAJEROS

Por Butuan, que llegó ayer mañana de 
—don Francisco H. Mendia; don Luis 

Espinosa; don José M. OavanUlas; donO. 
SXt- don Pedro Garganera; dona Paz Ra

Los aficionados á dar noticiones andan 
estos dias de enhorabuena propalando espe
ciotas y exageraciones, que no pueden creer
se por quien discurra un poco.

Aconsejamos á nuestros lectores que no 
se dejen embaucar por esos canardistas, ni 
crean nada de lo que por ahí se dice con 
tintes marcadamente exagerados.

A las diez de la mañana del dia 9 se ve
rificará en la Ordenación general de Pagos 
de ia Dirección civil un concierto particu
lar para la adquisición de libros y otros im
presos para el servicio de dicha dependencia.

mírez- doña Juana Carballo; don Isaías OI- 
jQaD;’don Alexander Doronier, y vanos a

Se ha recibido un telegrama oficial del 
Ministerio de Ultramar, concediendo las am- 
nliaciones que sean necesarias en los cre
ditos consignados en los presupuestos del 
año último, para el. pago de las clases pa
sivas disponiéndose al propio tiempo el abo
no de los descubiertos pendientes.

uô to Jo iO vetacun casucho modio derruido, cuyos pa 
nes, toscos y negros, ouguirnaiaados ( 
hieífta, se recortaban siniestramt-nte 
sombría majestad de aquel paisaje.

La noche era densa: uü<í noche 1

Según noticias, ha recomendado con eficacia 
la adquisición del moviliario y utensilios para 
las escuelas que dispone la última resolución 
de S. E. sobre dicho asunto.

Muy pronto volverá á salir á fin de cer
ciorarse si sus órdenes han sido complemen
tadas.

Sabemos que en el ha llegado el
magnífico altar construido en Manila para la 
Iglesia de Otón.

Felicitamos por ello à nuestro querido amigo 
Fr. Joaquín Fernandez, que parece no podrá 
tener la satisfacción de colocarlo, como se le 
habia ofrecido, pues nos dicen ha sido trasla
dado al pueblo de Dueñas.

Ha participado la G. C., que en la mañana 
del dia primero del corriente, tuvo un encuen
tro la fuerza del puesto de Lambunao con 
una cuadrilla de malhechores compuesta de 
13 individuos, en el monte Apiernan de aquella 
jurisdicción, del que resultó muerto uno de di
chos malhechores.

PRECIOS CORRIENTES EN EL RIO.
Azúcar núm. 1, á pfs. 3-3.
Idem núm. 2, á pfs. 3-1.
Idem núm. 3, á pfs. 2-7.

Amacanes: pfs. 40 el 100; escasos de 2 brazas.

; punta aguaa 
su pacho, £v- 
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El núm. 5 de la Revista Católica de Fi'^ 
lipirias, repartido ayer, contiene el suma
rio siguiente:

Carta de S. S. el Papa León XIII.—«Ne
crología:» El M. R. P. Fr. Rimon Zueco 
de San Joaquin, (conclusion.)—«Sección de 
conocimientos útiles:» Miscelánea cientí
fica.—Consejos útiles.—«Variedades:» A San
to Tomás de Aquino, (soneto) por don José 
María García y Collado.—La Gorriona I; por 
el P. Luis Coloma, S. J.—«Crónica general 
de la Iglesia: Carta de Roma.—«Sección bi
bliográfica.»—«Sección do noticias:» Del ex
terior é interior.—«Cubierta:» Sección co
mercial .—Anuncios.

En las subastas verificadas ayer en la Di- 
rpccion general de Administración civil fue 
adiudioado 0I sarvicio dal primer grupo da 
vadeos de Bulacan (pueblos de Guiguinto, 
Bocaue, Marilao. banquerías de Obando y 
balsas de Ubijan y Obando) a don Pablo Re
yes por pfs. 2,515 al ano ó sean 138 mas 
del tipo. , , . •El tercer grupo del mismo servicio se 
adjudicó á don Oristino Bantog por pfs. 3,202 
anuales, 402 más del tipo.

El servicio de sello y resello de pesas

Con motivo de ser hoy ios dias del señor 
Secretario de la Comandancia general de este 
Apostadero y Escuadra, don Juan de Dios 
do Usera, un servidor á sus órdenes, envia 
desde estas columnas su mas humilde fe
licitación.—Remitido.

sucesos VARIOS

Durante las últimas veinticuatro horas, se 
han llevado á cabo las siguientes aprehen
siones:

9 cocheros, por infracciones de los bandos de 
policía.

V medidas de Samar fué adjudicado á don 
Ramon del Rosario en pfs. 620‘50 alano, 
0‘85 más del tipo.

No se presentaron postores para ios ue- 
más servicios anunciados.

En Cebú ha fallecido el señor don A. J 
R. Cadell, jefe de la casa de ios señores 
Smith Bell y Comp. en aquel punto, víc
tima de la viruela. ,

Con este motivo estuvieron izadas a me
dia asta los pabellones de los vapores de 
la casa cerrándose además las oficinas.

Enviamos nuestro pésame á la familia del 
finado y á los señores Smith Bell y Com
pañía.

El Illmo. y Rmo. Sr. D. Fr. Bernabé Gar
cía Cezon administró en la mañana del miér
coles el Sacramento de la Confirmación á 
48 niños y 45 niñas.

Ayer mañana y en ocasión que transitaba 
un individuo por la calle de Anloague en 
la acera de los Almacenes generales de Ren
tas hubo de meterse la pierna el tal en 
un agujero que allí existe, sin que afortu
nadamente le ocurriera nada más que el

PROVINCIAS

, i intió invadido per 
K; calor que sintió 
3 brotaba á borbo- 
.g se había llevado 

? ÏV, sino para res
tó; m go le zumbó-

y luego... 20
!,... la paz y el sueño

f^Î Uvierno, glacial, llena de esos rumore 
vorosos que levanta el cierzo en las 
bradas de la montaña: algunos copos de j 
nieve, descendían y revolaban como fantá» 
ticas mariposas y 'allí estaban inmóviles al । 
abrigo de algún picacho ó inertes en el de
clive de alguna ladera, los centinelas y los 
escuchas, envueltos en su manta, abrazados 
á su fusil, interrogando con vehemente afan 
la sombra que los abrumaba.

Dentro del improvisado cuerpo de guardia, 
dormitaban los hombres de cuarto sentados 
en el suelo, recostados en la pared, el fu
sil entre las piernas: uno, apalancando en 
el muro la cabeza, levantaba al cielo sus 
párpados cerrados: los músculos de su cara 
dilatábanse con expresión de dulce placidóz: 
quizás, la aldea con sus casas limpias y 
humildes, su valle perfumado, sus doradas 
mieses y hermosas campesinas, surgía en el 
alma de aquel soldado en el mágico^ eos* 
morama da un ensueño: otro, hundiendo 
el pronunciado menton en el robusto cuello 
yacía en esa calma, que parece la muerta, 
que es el sueño profundo de ia juventud: 
otro, con los ojos entornados dejaba errar 
su mirada, ya incierta, con las primeras 
vaguedades del sueño, y el último de ellos, 
casi empotrada su frente en el ángulo de 
dos muros, dormía reclinado en la piedra.

Una hoguera ya mortecina, ardía en el 
centro de aquella estancia: los tizones amon
tonados en un hoyo del suelo, se cruzaban 
y entrecruzaban en mil laberínticos dibujos, 
teñidos con todos los matices del fuego, ya 
purpúreos con ese tono sangriento de la llama 
próxima á extinguirse, ya rojas con ese tinte 
provocativo, que hiere la retina y excita el 
alma, propio del fuego en todo el explendor 
de su omnipotencia; ya blancos, ceñidos 
de lucecillas, orlados con grecas de ceniza 
y en el centro de todos, las llamas aún 
expléndidas, crugientes, ondulosas con so
berbia majestad, dibujando allá en lo alto 
un nimbo rogizo, y pioyectándose vigorosa
mente sobre aquellos hombres, inmóviles en 
torno de ellas, con su pesada inmovilidad
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A QUIOÛUIÀP
No, Quioquiap, no. No escribes con di> 

reza sobre las cuestiones de este país. Y 
ojalá no hubiese orejas tan piadosas que 
se escandalizasen de las teorías que tú con 
tanta claridad y precision has expuesto 
para fomentar la producción de un pue
blo que acaba de nacer; pero sin 
vida, y que no llegará á ia edad de adulto 
hasta que sus ideas no se traduzcan en

ILOILO
5 de marzo.

(De Bl Porvenir.)
El dia 1.0 fué conducido al cementerio el 

cadáver de don Salomon Rein.
Presidia el duelo don Manuel Senet, propie

tario de de la Estrella del Norte de esta ca
pital y el capitán del vapor Sarthe.

Al acto concurrieron la mayoría del ele
mento nacional y extranjero de la capital, el 
señor Juez de La instancia, Promotor fiscal. 
Juez de paz, Administrador de Hacienda pu
blica, capitán de la Guardia civil. Adminis
trador de Correos, señores oficiales de la Ad
ministración de Hacienda, ingeniero agrónomo 
y vicecónsul de S. M. B.

Mucho honra á la población europea de esta 
capital esta expresión de simpatías hácia la 
desgraciada víctima de cruel asesino, demos
trando su solemne protesta en tan tristes mo
mentos.

En la mañana del mismo dia se llevó á cabo

susto consiguiente.
Suplicamos á quien corresponda tenga a 

bien ordenar el arreglo de aquel agujero, 
así como algunas piedras que hemos notado 
ge hallan fuera del sitio donde debieran estar, 
y que pudiera ser causa de peligro para los 
que transitan de noche por dicha calle.

Carta de Malabon que tenemos á la vista 
expresan el deseo de aquellos vecinos de 
que la línea del tranvía de vapor se pro
longue hasta el barrio de la Concepcion.

Aseguran que así el negocio sería mejor 
y que derrotadas las carromatas en su úl
tima trinchera, desaparecerían para siempre 
del rico pueblo.

Lo trasladamos á la Empresa, permitién
donos únicamente recordarle que vox pó» 
puli.....

El maestro Razori se queda en Manila, á 
juzgar por el anuncio inserto en el lugar 
correspondiente, para dar lecciones.

Si todos sus discipulos salen tan aven
tajados como el maestro Goré, está Manila 
de enhorabuena.

Ay or á la una de la tarde, fondeó en Bahía 
procedente de Labuan (Borneo), el crucero 
de guerra inglés Lapphine del porte de 
does cañones, comandante Mr. Karslake y 
250 individuos de tripulación.

El buque saludó con las salvas de orde
nanza, siendo contestado por el crucero Ara,- 
gorif hoy surto en Babia y por la plaza.

eu los bajos de la casa que ocupa el señor 
Médico de Naves, la autopsia del cadáver del_ 
desgraciado don Salomon Rein, en cumpli
miento de lo que disponen nuestras leyes.

Los Profesores médicos señores Ordas, Be- 
neyto y Juille, ayudaron al titular señor Gomez, 
comprobándose hasta la evidencia que la muerte 
la habia ocasionado la rotura del parietal iz
quierdo á consecuencia de dos martillazos re
cibidos en aquel sitio con extraordinaria fuerza.

Infinidad de esquirlas habían penetrado en 
la masa cerebral, pareciendo casi imposible que 
en aquella situación hubiera podido vivir tanto 
tiempo.

Era tal el destrozo causado y el hundimiento 
del cráneo, que la operación del trépano, de 
haberla realizado, hubiera sido inútil.

A las 11 menos cuarto de la noche del viér- 
nes último, se dejó sentir en esta capital un 
lijero temblor.

En la noche del 2 intentaron asaltar la casa 
del señor Pastor.

A las voces de la familia, salió el cochero 
del gobernadorcillo é intentó detener uno de 
los tauos, el cual le asestó tres puñaladas con 
una media tijera que llevaba, dejándosela 
clavada.

Avisado el señor Ordas, estrajo la tijera al 
infeliz cochero, que se encuentra en inminente 
peligro.

El Oapitan de la Guardia civil acudió en 
el acto al lugar del crimen.

Se dice que el Exemo. señor Gobernador 
general, tiene el propósito de trasladar á Iloilo 
el Gobierno de Bisayas, y á Jaro la plana mayor 
del tercer tercio de la G. C.

No sabemos el fundamento que pueda tener 
la noticia.

El domingo, despues de las diez, llegó de 
su visita á los pueblos de la provincia el se
ñor Gobernador.

hechos. - 1 1
En tu pecho eminentemente español arde 

el fuego sagrado del progreso y tus des
velos los darás por bien empleados si coo
peran al renacimiento de estas Islas Fili
pinas, resto de nuestro antiguo poderío. 
¡Adelante, Quioquiap)'. si mi débil voz aliento 
darte puede; caminas por rectos senderos 
y has dado en el medio de que progrese 
la producción, si los que pueden “secun
dasen esas tus prácticas ideas, esos tus 
nobles pensamientos, engendrados por el 
amor á la Pátria y al pueblo fllwo.

Despiértese á un pueblo dormido y lleno 
de miseria por culpa suya. Quítensele esas 
aficiones que reunen á pueblos enteros pya 
entregarse á la ociosidad y abandonar los 
deberes de cristiano y ciudadano. Obligúese 
al trabajo, no para atesorar riquezas como 
como el avaro, sino para buscar una vida 
llevadera, más civilizada y más cristiana. 
Hay en Filipinas brazos; no buscarlos en 
tierra extraña; ¡pero estos brazos!... están 
cruzados porque no hay quien con rigor 
los saque de aquella apatía y retraimiento 
de todo lo bueno.

¡Ay, Quioquiap! Si esos de conciencia 
tan timorata no acostumbrados á tales 
durezas subiesen á estos montes de Abra, 
en donde se contemplan rancherías de in
fieles reunidos desde la mañana hasta la 
noche, entregados á la más grosera molicie, 
dando tiempo al tiempo para que el astro 
del dia oculte sus doradas hebras de oro, 
para aparecer al siguiente dia con más 
majestad; donde esas tribus de robusta mus
culatura viven manteniéndose de la cose
cha que recogieron y sembraron manos 
cristianas, opino que esas durezas las re
putarían por dulzuras. ¿Por qué no estu
diar á esas tribus de infieles que hoy se 
reunen para celebrar sus funcias y ma
ñana para entregarse á la embriaguóz? ¿Por 
qué no obligarles al trabajo y á talar los 
campos, cuando Dios les dió robusto brazo 
y fuerzas no comunes en este pals? Porqué 
no organizarlos y proceder á la agrupación 
fundando Misiones, cuando tan buenos re
sultados reportarían para la provincia y
para la Pátria?

¡Adelante, (Quioquiap! que el enfermo, aun
que llene de Improperios al médico cuando 
con afilado bisturí saja ó corta sus miem
bros, sabe dar las gracias al recobrar su 
salud; y si la purga es amarga, ella es 
la que quita la fiebre de cuya enfermedad 
adoioce este país. Es necesario hacer co
nocer al indígena su dignidad y que ha 
nacido para más que paja pasar ia vida 
con su inseparable compañero el gallo; para 
más que para vivir degradado en la mi
seria en que vá agonizando, debido tam
bién al sin número de coletas, que se mul-
ti pilcan como las amapolas.

Pío Narra-Goliop.

VARIEDADES

60B«6E™lDEFILIPIH*8
ley DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

(Gontimiacion.)

Si nada tuviere que proponer sobre es
tos extremos; devolverá los autos con la 
forma de Vistos, en cuyo caso no se le 
dará nueva Audiencia, á no ser que el 
la solicitare; pero se le notificaran todas las 
providencias hasta que recaiga sentencia firme.

6.* Los escritos de los aspirantes se for
mularán en los términos prevenidos para 
las demandas, acompañando tantas copias 
cuantas sean las otras partes litigantes, á 
quienes serán entregadas para los efectos 
prevenidos en el art. 503 respecto de los 
traslados sucesivos, en los que ya no se 
entregarán los autos.

7.® Luego que todos los aspirantes hayan 
formulado sus pretensiones, se dará al juicio 
la sustanciacion establecida para despues 
de contestada la demanda en el declarativo 
de mayor ó de menor cuantía, según co
rresponda, obligando el Juez á los intere
sados que no lo hubieren hecho á que los 
que sostengan una misma causa litiguen en 
adelante unidos y bajo una misma dirección.

Art. 1103. Cuando se reconozca el de
recho de alguno ó algunos de los aspiran
tes, se acordará en la misma sentencia lo 
que proceda para asegurar el cumplimiento 
de las cargas piadosas en que estuvieren 
gravados los bienes, aunque nadie lo haya 
solicitado ni haya sido objeto de discusión 
en el pleito»

Art* 1104» Euego que sea firoxe la sen-

tencia, se procederá á su ejecución en la 
forma que corresponda con intervención del 
Ministerio fiscal, ó en su defecto del In
terventor de Rentas de la provincia, solo 
en el caso de que haya de asegurarse el 
cumplimiento de cargas piadosas ó cuales
quiera otras á favor del Estado, ó de a!gu- 
na corporación ó instituto que de él dependa.

Art. 1105. Guando hayan de distribuirse 
los bienes entre varios interesados, si por 
ello se solicita ó es necesaria la intervención 
judicial, se procederá por los trámites es
tablecidos para los juicios de testamentaría.

Art. 1106. Respecto de la administración 
de los bienes que sean objeto de estos jui
cios, se guardará y cumplirá lo que el tes
tador hubiere dispuesto.

Si nada dispuso, ó se hallaren abando
nados por cualquier motivo, el Juez adop
tará las medidas para la seguridad, custo
dia y conservación de dichos bienes obser
vándose lo dispuesto para la Administración 
de los abintestatos.

Art. 1107. El Juez cuidará también de

un joven oficial quo volvienao a 
el retrato, contemplólo, 
levó con respeto la dedicatoria, fijando u 
mirada compasiva en el destrozado cuerpo

—Enterrad á ese hombre,—exclamó luego, 
dirigiéndose á los soldados que le ro ea , 
y colocando el retratro sobro la del 
pecho, se cruzó de brazos mientras se ca 
ia fosa: fue cuestión de pocos ^mumnlos: 
dos soldados levantera n el cadaver de Pedi^ 
arreglaron sobre su cuerpo el capote 
mil pedazos, y el primer rayo del so , q 
ya ascendía en el horizonte, aun P^dojiesat 
el pálido rostro del sargento, antes de que 
ia última paletada de tierra nivelase com- 
pletamente su fosa.

Federico Parreño.

de cariátides.
Por la desvencijada puerta penetró un 

hombre que se desenvolvió de su manta y 
tomó asiento cerca de la hoguera: los galones 
de sargento brillaban en la manga de su uni
forme: extendió una mirada excrutadora en 
torno suyo, desenvainó su bayoneta remo
viendo las brasas con ella, y el fuego rea
nimado azotó con una llamarada su rostro, 
jóven, de enérgica expresión, orlado de es
pesa barba y esclarecido por unos ojos llenos 
de sentimiento y de bravura.

Luego, desabrochó dos botones de su 
capote, sacó de su pecho un retrato, acercóse 
más y más á la hoguera, lo inclinó de modo 
que su resplandor reflejase intensamente so
bre él, y envolviéndolo en una mirada de 
pasión, comenzó á contemplarle con el su
premo arrobamiento del estasis.

Aquel retrato era el de una mujer. Una 
hermosura llena de todos los idealismos con 
que la belleza diviniza la materia. Eran sus 
ojos, hermosísimos ojos negros y tentadores; 
la luz de la hoguera parecía perforarlos con 
dos haces explendorosos que en ellos bri
llaban, como dos miradas rebosando de amor 
y de deleites: y su frente, bajo la diadema 
de sus cabellos opulentos y su rostro todo 
y todo su cuerpo parecían revivir en aquel 
ambiente luminoso, entre los metálicos re
flejos que arrancaban las llamas proyectán
dose sobre el opaco brillo de la fotografía.

El sargento no se saciaba de contemplar 
aquella imágen: la volvió y leyó en alta 
voz, por el reverso, esta dedicatoria que ha
bía trazado una mano de mujer.

«Mientras vivas, Pedro, llévame contigo: 
cuando mueras, que me entierren contigo.»

La hoguera se había extinguido por com
pleto: la oscuridad reinaba en el cuerpo de 
guardia: Pedro se levantó; estampó un beso 
en el retrato de su novia y en aquel mo
mento sonó un tiro.

EL RETRATOJDE LA NOVIA
Habíase establecido la avanzada entre las 

más salvajes estribaciones de ia sierra, en

JSïM

DONA MAUñlCIA ASieO, |
VIUDA DE CRISANTO.

Ha fallecido en el dia de hoy.

Sus írflígidoá hijos, madre, herma- | 
nos, padre y hermanos políticos, hija | 
política, primo, sobrinos, albacea tes- | 
tamentarlo y amigos ruegan á V. se g 
sirva encomendar su alma al Creador a 
y asistir á sus funerales que se cole- g 
brarán en la iglesia parroquial de este | 
arrabal mañana entre 4 y 5 de la tarde. |

Quiapo, 7 de marzo de 1889. |

Uno y luego otro y otro: los soldados des
pertaron con el espantoso azoramiento del 
que pasa súbitamente desde la paz del sueño 
al horror de la batalla; oyóse el roce seco y 
metálico da los cubos de las bayonetas adap
tándose al cañón del fusil: sentíase un tropel 
acercarse en medie de la sombra, á la puerta 
de la casa: iFuegol gritó el sargento y 
al fogonazo de la descarga, aquella multi
tud de enemigos siniestramente iluminada 
un momento, apuntó sus fusiles á la en
trada del casucho, resonó una tremenda de
tonación y Pedro sintió en torno suyo el 
ruido sordo de la caída de un cuerpo á 
tierra, y enfrente la precipitada carrera de 
¡os asaltanes.

Todo fué obra de un momento. El lucho 
con sus armas, con sus manos, con sus 
dientes y con sus pies; pero sus enemigos

El duelo despide en si cementerio.

DON WfiUND TRIHIOÜO Ï BULIC
LICENCIADO EN JURISPRUDENCIA

(lia fallecido á las cinco de la tarde j 
del i de marzo.}

Sus desconsolados madre, her
manos y demás parientes, supli
can á sus amigos le tengan pre
sento en sus oraciones y asistan 
á la conducción del cadáver, 
desde la parroquia de Malate al 
Cementerio general de Paco, qu© 
se verificará á las cuatro y media 
de la tarde de hoy.

No se reparten esquelas.

El Sedlitz Chanteaud, que tiene fama universal, es 
un nupo’ativo salino, refrescante, de un sabor agra
dable V de una eflcacia cierta para comba— —ns- 
ti-oacion-, su. empleo diario es útil a los Gotosos y 
Reumatizantes, á las personas de un temperarnento 
sanguíneo de congestiones cerebrales, a los vértigos, 
iaaueeas, ó sujetas á las hemorroidas, y a los emba
razos gástricos. Es por excelenma el purgativo más 
suave para las señoras y los niños, _ .

Para evitar el peligro de las falsificaciones del 
Sedlitz V de los medicamentos dosimetricos, del cual 
M. Chanteaud es el único preparador, exijáse sobre 
la etiqueta el nombre del autor.

Burggraeve Chanteaud.

tos en los artículos 1096 y 1100 se hubiere 
promovido el juicio declarativo para hacer 
la declaración del derecho á los bienes, el
qué crea que lo tiene preferente podrá com
parecer en este juicio y será tenido como 
parte en el estado en que se halle, sin que 
en ningún caso pueda retroceder ia sustan
ciacion, observándose lo que previenen los 
artículos 149 y siguiente.

Art. 1110. Tampoco se dará curso á las 
demandas que durante la sustanciacion de 

universales se deduzcan por

que con las rentas se cumplan , puntual
mente las cargas que sobre los bienes hu
biere interpuesto el testador ó fundador.

Art. 1108. No serán admitidos como parte 
en estos juicios los que no hubieren com
parecido en ellos durante los términos de 
los edictos, aunque aleguen no haber lle
gado á su noticia los llamamientos judicia
les; pero les quedará á salvo su derecho 
para ventilarlo en juicio declarativo con el 
interesado ó interesados á quienes hayan sido 
adjudicados los bienes, luego que sea firme 
la sentencia.

Art. 1109. No obstante lo dispuesto en 
b1 artículo anterior ai en los casos previs-

estos juicios 
separado, en 
por los que 
para que se 
bienes.

Art. lili.

el mismo Juzgado, ó en otro, 
no hayan comparecido en ellos 
les declare con derecho á los

Tales demandas quedarán en
suspenso hasta que recaiga sentencia firme 
en el juicio universal, y despues se seguirán 
con los que hayan obtenido á su favor, por 
dicha sentencia, la declaración del derecho 

adjudicación de los bienes.y la

TITULO XIL

DEL CONCURSO DE ACREEDORES.

SECCION PRIMERA.

De ía quita y espera.
Art. 1112 Todo deudor que no sea co

los mismos, de la procedencia y antigú.ídad 
ó fecha de los créditos y del importe de 
cada uno de ellos.

2.’ Otra relación circunstanciada y exacta 
de sus bienes, con el valor en venta en 
que los estime. Solo podrá excluir da ella 
los bienes que con arreglo al artículo 1431 
no pueden ser objeto de embarge.

Estas relaciones serán firmadas por el deu
dor ó por quien le represente con poder 
especial.

Art. 1113. El Juez proveerá á la ante
rior solicitud mandando inmediatamente con
vocar á junta de acreedores, señalando el 
término indispensable según la distancia y 
los medios de comunicación, para que pue
dan concurrir á ella los que residan en el 
territorio de las Islas Filipinas, y el sitio, 
dia y hora en que deba celebrarse.

Art. 1114. También serán convocados, 
citándolos personalmente, cuando lo solicite 
el deudor, los acreedores que residan fuera 
del territorio expresado en el artículo an
terior, ampliándose en este caso el término 
antes expresado por el tiempo que el Juez 
estime necesario para que puedan concurrir

la junta con el título de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Art. 1117. Si hubiera ejecuciones pen
dientes contra el deudor, no se acumularán 
á 'este procedimiento; pero se suspenderá 
su curso cuando se hallen en la vía de 
apremio antes de procederse á la venta de 
bienes, bi el deudor lo solicitase del Juez 
(íue conozca de la quita y espera, el cual 
lo comunicarán á los otros por medio de 
oficio. . . .

Art. 1118. Exceptúanse de ia disposición 
anterior las ejecuciones despachadas contra 
bienes especiaimente hipotecados.

La suspension que se acuerde en virtud 
de lo ordenado en el artículo anterior se 
tendrá por alzada de derecho cuando hayan 
transcurrido dos meses sin que hubiese sido 
otorgada la quita y espera, ó luego que fuere 

¡ denegada.
Art. 1119. Los acreedores podrán ser re- 

I presentados en ia junta por tercera persona 
\ autorizada con poder bastante cuyo docu

mento deberá presentarse para que se una 
á los autos.

merciante, antes de presentarse en concurso, 
podrá solicitar judicialmente de sus acree
dores quita y espera, ó cualquiera de las 
dos cosas.

Acompañará necesariamente á esta soli
citud.:

i? Una relación nominal de todos sus 
acreedoresj con expresión del domicilio da

á la junta. . ,
Art. 1115» Solo serán citados para esta 

junta' y podrán tomar parte en ella, los 
acreedores comprendidos en la relación pre- j 
sentada por el deudor.

La citación se hará personalmente por 
cédula á los que tengan domicino conocido. 
Los que no lo tenga serán citados por edic
tos en la forma prevenida en el an. Zoá.

Art. 1116. Tanto en las cédulas do c.i- 
tacion como en ios edictos, además de ex- 
nresarse lo que ordena el art. 2oo, se pre- ! 
vendrá que lo® acreedores se presenten en I

Los apoderado.s que lleven más de una 
representación solo tendrán un voto per
sonal; pero los créditos que representen se 
tomarán en cuenta pava formar la mayoría
de cantidad. 

Art. 1120.
cha junta se n
acreedores coneuir

Para que pu. da celebrarse di- 
;C Sitará que el número de los 

representen por lo 
tas del pasivo.múuos As i.r~jb quiLb í- pa 

Art. 1121. La juaU
día señalado bajo la presidencia del Ja í 
y con asistencia del actuario, sujetándose 
á las regias siguientes;

fSe coníintara*^

se celebrará en

SGCB2021



uwmcioiîMflUïAiEimiA, Lancha de vapor. ■■nUBOB

La moda elegante ¡lustrada.
.A.-VISO.

meros núme'roíde'íssa’^dé '’Iníbi?'los prl- 
señores suscritores oue aná n? h pub.icaciones, rogamos á los 
desean continuar a§onadn? renovado sus suscriciones y
aviso á los quX^Hbo^si P»»"
de dichos periómcol " Quieren sufrir retraso en el recibo

ADMITEN SUSCRICIONES PARA 1889.

Ar^TIdl*y^oO

U vaporcito Jusm. de

4 pies, puntal4 pies, andar 8 millas por hora.
Alberto Schve>enqer.

12. Mvd

La 
La 
La

Çy^î^^Iôn Española, sola. . .
Moda Elegante, iq.
Ilustración y Moda, combinadas.

Año.

. pfs. 12
. » 12
. » 21

Semestre

pfs. 7
» 7
» 12

Ramíi-ez y Comp.
Agentes.

BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Comp.) 
aSPRBSZWTADA POR lA

Compaaia general de tobaros de Cilipinaa.

El vapor-oorreo REINA MERCEDES.
oí 1 Capitan, D. Laureano Coarte.

ciendo escalas en VaUntía G^^rt^'e^a 'Uádiz Barcelona, ha-
mite pasaje y carga. ' Cartagena, ^Gádiz, Vigc, (Joruña y Liverpool: ad- 
Génova y NÏpoleS^conæfrSordo en^Sceloíu- V^para Lónd^^^
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool ’ Lóndres, Ara teres y 

cerrará el dia 27 del actual.
de 5 por en, barques en estos Vapores con la bonificación
prévia presentacfonïelSete^de pas^^^^^deíde^^^^^ Aduana nueva,

del viérnes 29 del presS mes “
dela Capitaníí deT¥u“?*^uÍ®vaiV^l?i" coSucI’e? las cercauias
prohibido el embarque -,! dia anterior^ e^^duch el pasaje á bordo; estando 

Administración, Goiii, íi.

Vapor INGRABAN.
del SbSTd.“ Sf' “

Para flete y pasaje diríjanse á
PP- F. Stevenson y Cmp.^

—-— ------------------- - ----------- ---------------^Agentes.
VAPOR-CORREO ESPAÑA.
baldrá.para Singapore, el día 14 

descorriente á las nneve de la 
manana.

Admite carga y pasaje
F. L, Roxas. 

_____ _________ Gerente.
VÁPORÍjORREC) butuan.
Saldrá en viaje impar para Ba- 

tang^, Galapán, Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San Pascual, Pala- 
noc, Donsol, Sorsogón, Legaspi, 
Virac y Tabaco, el sábado 9 de 
actual, á las cinco de la tarde 
regresando por las escalas de cos
tumbre.
_ _________ Aldecoay C.^

Æ0LUS.
VI impar para Rom-
blon, Gapiz, Iloilo, Dapitan, Du- 
maguete y Cebú, el sábado 9 
del actual, á las cinco de la tarde, 
regresando por Iloilo, Cápiz y 
Romblón.
_ _______________ Aldecoa y C.^
VAPOR-CORREO MINDANAO.
Saldrá para Subic, Suai, San 

lernándo, Caoayan, Currimao y 
Aparri, el sábado 9 del actual, 
regresando por las mismas escalas. 
__________ _______ Aldecoa y G.'^

VAPOR-CORREO GRAVINA.
Saldrá para Oulión, Cuyo, Puer

to Princesa, Balabac, Cagayan de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan, 
Zamboanga y Cottabato, el do
mingo 10 del corriente, á las dos 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR PARANÁ.
Saldrá para Donsol, Gubat, Le

gaspi y Tabaco, el sábado 9 del 
actual, á las cinco de la tarde. 
__ __________ Aldecoa y Comp.

yAPOB DIAMANTE.
Se espera el viérnes 8 del ac

tual, y será despachado para 
Hong-Kong y Emuy, á la mayor 
brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
________Warner, Blodget y C,*

VAPOR DON JUAN.
Saldrá para Hong-Kong y Emuy, 

el día 8 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje 
 F. L. Roxas.

CABANAS,
Ha trasladado sus talleres v 

oficina de construcción de ca- 
rruages á la casa núm. 26, de 
la caUe Echague (Quiapo) y lo 
participa al público que desee 
favorecer su establecimiento. :8

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instrucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto Iloca-

L para la Colonia agríco- 
Lk 1* ^Antonio» en llagan 
(Isabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para más pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 

General de Taba
cos de Filipinas.
___ 1<^AZA_DE GC)ÍTí H. o 
OON MOTIVO DE GÊLEBRARSE 

los dos primeros dias de las carre
ras de cabaallos el viérnes y sá
bado próximos, los Bancos que 
suscriben cerrarán sus oficinas á 
las doce del dia y á las dos de 
la tarde en punto respectivamente. 
<For the Chartered Bank of India Aus-

Ü TTz China.»
F.W. Marshall, Gerente Manila. 

«The Hong-kong Sanghai Banking Cor- 
poration.»

I G. H. Townsend, Agen te.

Se admite proposi- 
clones de arrendamiento por ei 
local de tres puertas de la casa 
núm, 6, Escolta, que dejó la .Dul- 

jl® París, con bodega y ha
bitación para dependiente en los 
altos.

la calle Nueva 
47, Binondo.
0; Raymunda Chuidián de Roxas. i 

Hacen falta, un co- 
chero con buenos informes v un

chino ó indio: Sam- í 
paloc 42.

ALQUILERES

VAPOR ESPAÑOL VISAYAS.
Se espera dentro de breves dias 

Î saldrá para Cebú, Surigao, Ta- 
cloban y Catbalogan, á la mayor 
brevedad.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

VAPOR tZZZ
Saldrá para Boac, Masbate, 

Nueva Gáceres y Daet, el día 12 
del actual, á las doce de la ma
ñana.

Admite carga y pasaje 
________________F. L. Roxas,

Próximo á desalquilar 
la bonita casa en la calle Real 
de Sampaloc núm. 35; Magalla
nes 1, en los altos de la imprenta 
del Diario de Lanila darán razón.

Se alquila
La casa núm. 10 de la 

Real (intramuros). Darán 
Anloague 4.

calle 
razón 

0

VAPOR FRANCISCO REVES.
Se espera el viérnes 8 del ac

tual, y será despachado á la ma
yor brevedad para Tacloban.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxâs, 

Gereme

AVISOS
DE CONFORMIDAD CON LAS 

principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que sus
criben tendrán cerradas sus ofi
cinas el lunes 11 del actual.
<For the Chartered Bank of India Aus- , 

tralia and China.»
F. W. Marshall, Gerente Manila.
«The Hong-kong Sand hanghai Banking : 

Corporation. » ¡
1 G. H. To-wnsend, Agente, i

SE ALQUILA I
Una ¡tienda pequeña, en la calle ; 

Real uúm. 10 (intramuros). Darán I 
razón Anloague 4. oí

SE alquIla Î
La casa núm. 9 de la calle de 

San Agustin (intramuros). Darán 
razón Anloague 4. o

SE ALQUILA 
la casa núm. 26 de la calle de 
Cabildo; en la portería de San 
Agustín darán razon. 0

Se alquila
el entresuelo de la calle Victoria 
núm. 21 frente al Banco. Darán 
razón en la imprenta del Diario i 
DE Manila altos. o i

Compras y ventas i

Profesor de Música, i Piedras de Emuv, i 
^tesor que! de labra fina, de 101 x0‘50 v' 

ha sido del señor Gore que es-’ 0^50x0'50 ceutímetros! la « 
tuvo en esta capital, ofrece sus ■ fie venta en el muelle’del Re-/ i 
servicios al rezpetable público núm 3 Ovra
pnn rpunpptn á TYVnOlZiO ZÏ r» T-» I-/1 fr I ___ ____ __ »Scon respecto á música, canto y 
piano, habla el francés é inglés.

Sagunto 10 frente al Teatro de 
Tondo, 3

DESCUBRIMIENTO A M ANO MAS A S A
POLVO CLÉRY s« «an m

r.fjí calzada de sam- 
paiOo se venden muebles v 
libros. 0

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color 
lapiceros y mangos de plumas 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas 
etc. etc. 5

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acc ones 

para estribos, mantillas, bocados 
serretas, estribos, espuelas y es» 
polines, látigos de carruage y d^' 
montar.

Asientos de goma, cinturones 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza 
para ropa, para mesa y para za 
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal 
zadores de asta, betún para za 
patos, idem líquido, escofias para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mane

Bazar Filipino, 
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para uuertas, 
para cajón, para pupitre'y para 
baúl. Candados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 

puertas. Surtido completo 
de limas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con
ducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
Î- ’k y vapor, campanillas v 
tjmbres^^ll^es para tuercas, 1

' MARTILLO
DE JOSE GUTIERREZ.

Para el viérnes 8 del corriente 
a las ocho y media de la noche 
en los altos de mi establecimien
to almoneda de muebles, camas 
para 1 y 2 personas, mesa come 
dor, mesita de noche, id. pebe- 
tera, butacas y sillas de narra, 
lavabos, coe solas con y sin mar
mol, lámparas de 1, 2 y 3 luces, 
quiquós_ de sobre-mesa, globos 
domitorio, losa, cristalería, cua
dros, espejos de cuerpo entero, 
electos del Japon é infiuidad de 
objetes.

2 J. Gutierrez.

SE VENDEN 
MACETAS con sus correspondien
tes ponos, ,entre ellas CAMELIAS 
DEL JAPÓN y otros.

Se pueden ver, en la calle Real 
de Malate núm. 40, 4

para mesa, etc. 6

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es 

¡copetas Lefaucheaux, Remington 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa fina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado 
res, cepillos y almohazas, suavi
zadores y piedras para navajas, 
aladores de cuchillos, etc. etc. 7

OBRASsMARMOL
CONSTRUYE

F. DE P. RODOREDA. 
Marmolista de la Real Casa. 
Despacho:—Escolta 24. 
Talleres:—Garriedo 14. mdv

PAPEL CATALAN
Medalla de oro. Exposición Barcelona 
fy . 1888.
Unicos receptores,—Sans y Colina.

PERFUMERIA
.Kananga Japon, agua flores, agua Divina. ”

olor, Jabones finos tocador, 
disposición Barcelona lobo.

Unicos receptores.—Sans y Godina.

CERVEZA «ESPAÑA» 
Medalla oro Exposición Barcelona 1888. 
Unicos receptores.—Sans y Codina.

PIEDRAS DE ILOGOS
grandes y pequeñas par

tidas.—Sans y Codina.

Venden vjnos tintos, importados di
rectamente.—Sans y Codina. 2

""se vende”
la casa núm. 1 de la Plaza de 
Meisic, de sólida construcción, 
acabada de recorrer y pintar y 

|don cubierta de teja plana libre 
de goteras por un sobre-quízame 
de hierro; darán razón en la 
misma de 8 á 12 de la mañana.

^WILLIAF4 PIPEk
COGNAC & BORDEAUX S’

TRADE MARK

I UFilCOS IMPORTADORES 
oara las ISLAS FILIPINAS 
f o. LUT2 y Cí 
í MANILA ®

Establecimiento de Veterinaria
DE

JUAN JIMENEZ GIL DE ESCOBAR
Profesor de 1.^ clase é Inspector de carnes del matadero de esta capital.

, 1 Participa al público que_ desde el 1de marzo, tiene en su esta
blecimiento operarios españoles que confeccionarán y pondrán las her
raduras a los caballos que se asisten en dicho establecimiento.

PRECIOS.
Los que rigen en los demás establecimientos.

Horas de consulta.
De 6 á 10 de la mañana y de 3 à 6 de la tarde.

LA PERLA ESPAÑOLA
FABRIGA DB tabacos, establecida en enero de 1883.

Senecios corvieiítes pava ISSd.
CÀPA ESAL-
Vitolas Cubanas.

¡Embajadores.
Regalía Juan Nicot. 
Cazadores Imper.s . 
Cazadores.
Brevas.
Regalía Perla. 
Regalía Isleña. 
Vegueros.
Elegantes. 
Deliciosos.
Insulares 
Lóndres. 
Panetelas. 
Reinas.
Regalía Sencilla. . 
Pérlas.
Damas.

ï^untos

Peso 
por millar.

Envases.

Precio 
por millar.

Pesos. Gs.

24 Ibs. 25 60
24 » 25 50
23 » 25 45 —-
23 50 40 _
21 50 40
19 25 40 _
19 50 32
18 50 30
17 50 28
16 50 25 _
15 50 22 50
16 100 20
15 100 18
12 100 16
15 100 15
11 100 14
8 100 10

«El Globo,» «El Cántabro,

2

CAPA J^E GTA, 

/ Vitolas Filipinas.

1.® Habano.
Nuevo 

Id. 
Id.

Nuevo 
Id. 
Id.

habano, 
id.
id.

cortado, 
id.
id.

I 2.® Habano
: Id.
¡ Id.
: 1.® Cortado.
: Id.
: Id.
2.® Habano y cortado 

Id. id. .
Id. id. .

íl e expendlío!
Kiosko de

Peso 
por millar.

Envases.

Precio 
por milhr.
Pesos. Gs.

hsilG libs.
100 18

314(16 500 12
250 12 50

Î ® 100 , 13 .—to
í » 500 12 25

250 12 75
100 13 25
500 10 •toto

1 250 10 50
! ” 100 11

500 10 25
! » 250 10 75

» 100 11 25
7(9 500 8 _

» 250 8 50
» 100 9

Santa CruzTdorr.' drA P -------- - Martülo de Genato y Oomp., Restaurant de Paris,
Idem de Cervantes y Tabaquería del P, Moraga.

>>

V

LA CONSTANCIA.
FABRICA DE TABACOS

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

EL GLOBO:—Palacio, intramuros.

EL CANTABRO:—Id. id.

CIUDAD DE PALENGIA:-Real id. 

LA MALAGUEÑA:—San Jacinto 

DEL CARMEN:—Marques. 1

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—Id.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

LIBRERIA UNIVERSAL.—Real, n.’ B.—Manila.

Depósito Central Calzada de San Marcelino.

9 0

Bisquit Dubouche & C.“
DE COGNAC.

Las diferentes clases de COÑAC de esta acreditada marca 
conocidas hasta aqui, es bien sa- 

A siguientes almacenes de bebidas de
esta Capital:

«El Luzon,» «El Mindanao,» «Sucesor de la Viuda de 
Gomez,» «La Malagueña,» «Villa de Jocchiu.»

Al pormayor las venden sus únicos importadores en estas Islas,
mv J. M. ruAsojv r 0'

interesante ¡Descubrimienío
privilegiado

PERFUMES QRIZá SOLIDIRÉSI
PRESENTADOS EN FORM DE LÁPICES ( 12 Olores ilelicíósos) 

Bdstd con restrcgcirios Ugerctmcnte petrel obtener los perfumes 

(el Cutis, la Ropa, el Papel para Cartas, etc.)

Zi. LZiGZtá^NX), Proveedor de la Coïte âê
207, RUE SAINT-HONORÉ, PARIS

Se venden en las Perfumerías, Farmacias y Droguerías de todo el mundo.
SE ENVIA FRANCO RE PARIS EL CATALOGO ILUSTRADO

A ios casecheros de azúcar.
MAQUINARIA DE MIRRLEES WATSON Y C.’

Molinos de sangre y á vapor, defeoadoraa, evaporadores, 
tachos al vacio y centrífugas listos para entregar

FEDERICO H. SAWYER.
Muelle del Rey n.® 4.

pos AMIGOS
Hombre que lástima mi armario se está acabando 

poco a poco con este M........... Anay. ^^caDanao
una^bnt??ln° A “I™ una cosa; si compras 

' '' J"”'" liquido que denominan
artoolineum avenarius y pintas tu armario verás 

® Anay y no vuelve nunca; á la vez ’deia á 
la rnadera un color muy bonito. ’
vnq In cuesta mucho, pues para facilitar ensa
yos lo detalla a poco precio su único importador 
mv nz farmacia y DROGUERÍA DE

.... de Sania Cruz Goiti. Pablo Schusler.

aceitemogg
_SoLoP„oPmAm„:HOOG.2.rueCasUgIio„e,PARIS.,e.naX™.li

Coñac, Jules Robin y Comp,
les y
/4 I Halagüeña,» «El Luzon,» «Los dos Hermanos » «^npnroai 

«El Globo,» «El Cántabro» ¿LaBübainal

Al por mayor acúdase á sus únicos importadores en estas Islas
Palla feller y comp,----- Martínez mun. 2, esquina calle S. Jacinto. mv

Aimacsn ‘La Villa de Jocchiu.'
acaba de RECIBIR:

JAMONES DE JOCCHIU muy frescos y tiene ieual 
mente de venta, iguai-

y espina, 
SARDINAS en aceite y tomate.

Í^hIIp Niiaizci m 1 '4 Z pfs. arroba,Calle Nueva num. 14.
—Ê. - g. TAN-A UOO. 

la funeraria 
tmpresa de rompas fúnebres, la primera 
en su clase establecida en esta Capital, 

O - C^C3ZTI_ 3.
encarga u cualquiera hora del día ó de la nochft cesará^ f»hecimiento contando con todo lo ne-

veres eJtodos enterramiento de los cada-

de esquelas de invitación, de las funciones

empresa cuenta con elegantes ataúdes de madera v ricos 
Europa”. “* “““ ““ carrozas de todo lujo al estilo de

ataúdes al alcance de todas las fortunas todo al estilo de las mejores poblaciones de Europa

- 3-GLOITI-3.
».________ __ _________ Mimgo y Comp.

que se conoced Poseela”propiedad^de^di?fi4r^^ París, es el mas poderoso digestivo 
que los cuerpos grasos, el pan, el almido/y la?

-tal del Ju,0

i DUml’ i gastralgias, 
SSSSS. gástrico, I gS- SFSSSïSffïSSX 

sonta,leacia c™er ,
Se tomará una cuc/iaraíJ” Se®

, .PAHMuñm SiSSílSr* •' “ *• ««*
píldoras dÍqestivÁs^TTá^pamo''""'’

■' - - - - - - - - - - - - - - principales farmacias delestraniam

\

Depósito en la Farmacia aoXB r SiBavnto r.—71— 
y ttrolte a. m «aÆTgg

■VZITO Tóisrzco y :H’EBZS±r’TTG-O
No es esta una preparación vulgar de VINO de quina,

\\% %
JNO es esta una preparación vulgar de VINO deQUINA,! El mismo PEUItTTGTWOgo /i i

smoun remedio eficacísimo contra las Afecciones del Cloro-Anemia «wdO recomendado contra la
Estómaifo, la Anemia, h» Fiebres en general, etc. retiabllitar iMfWKas, etc, FASU,a8.nM BtmM y ranua^a*

SGCB2021


